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San Higinio Papa y Mártir y San Salvia Obispo y Márltr.

CUAR.ENTA. BORA8.-Continúan en 1 .. iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor: se

dea;ubre á 1 .. siete de la mañana '1 S6 reserva á Ias cinco de la tarde.

CORTK DE HA.B.I.l..-HoJ le hace la visita. á Nuestra Señora del Patrocinio, en la Catedral.
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l'ermómetro. Barómetro en Higrómetro d0 PlInímetro. I Enporóme3rc
Hora. de R. milímetros. Saussurre. en milímetros.

DI... mm. mm.

1
mm.

9 10 n. 9· '746' 960
10 '7 m. 85 ":40'1 96'

! t. 1'1'6 'H,6'2 88' O'� O'

Vientos.
-.__...__, Atmósfera J oburllcios .. nota bies. Afecciones utronómlclI.

PioJo. Recio.

SO-.
-

Cubierto. Ha lIoviznad'o. Sale �l Sol á 7 horas 27' 36" t. m-:-
SO. Nublado. Id. Se pone á 4. horas �8' 6:3"

SO. Algunas nubes. Merld'; 12 horas. Rel. 12 hs. 8' '2,,\
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IEspectáculo�.
TEATRO PRINCIPAI,,-FunciQo para b oy 11 del corriente, 120 de abono.-La comedia nueva

en un n c to , arreglada á la escena española por don Manuel Maria de la Cueva , titulada, Libro
)(1 capitulo J, dirigida por el primer actor don José Prats, secundándole la primera actriz dona
Balbina Otero y s efior Ibnfiez , La comedia en un acto, imitada del francés por don Ramon de
Valladares y Saa yedra, titulada, Una s ospec ha. dirigida por don José Prats ,

secundándole la

primera actriz doña Carlota Jim enez y señora Fornos y señores Furnier y Ros. Los quintos de
Coimbra. La pieza bilingüe original de don Francisco Renart y Arús, La casa de despesas.r=
Entrada, 2 rs. A las siete.

GRAN TEATRO DEI. Lrcnc.c-Funeion núm. 32 da abono para hoy 11 del corriente.-Se pon
drá en escena por primern vez la comedia l4lleva en 3 actos de don Manuel Tamayo y Baus, que
tanto es tú llamando la a tencion en la corte por el conjunto de disparates tan bien combinados
que encierra su ingenioso argumento, cuyo titulo es: A escape! La dtrcccion está confiada al
laborioso primer a r tor don Antonio Capo. Finalizará la Cunclon con La gran danza valenciana,
composirjo n del señor Estrella (padre), y desempeñada por la pareja Flores-Estrella (bijo) y
cuerpo .de baile.-Entrada a rs., ;,.0 piso por 111 calle de San Pablo, ! rs. A las siete.

�ola. Los eje mplar e s de la citada comedia A. escape! se hallan rfe nota en el despacho
priqcipa] de �illete:; .=Qtra t Se esta disponiendo pata beneficio del señor Cornpte, la Itnds (0-
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media nueva en cinco actos, titulada: S.ltilnás Ó el diablo en Madrid, y la pieza en un acto
tambien nueva: Por 20 napoteones.eeOtfá. El próximo domingo tendrá lugar una brillante aca

demia compuesta de los actos de las óperas que IDas aceptación han obtenido en la presente
temporada, como son: El primer acto de la Travlata

, que con tanto acierto desempeña la eminen
te artist» señora Julienne; el tercer acto de II Troratore, en que tantos aplausos ha recogido
el señor De-Veccbj; y el segundo acto del L'Ebr eo, cuyo gran final es siempre tan bien recibido
del público. Con el objeto de amenizar mas la fnncion, el señor Fiori se ha prestado gusto
so á cantar en une de 10i> intermedios la aria coreada del primer acto del Elixir d' amore. Las
lóca lidades para dicha funcion se espenderán en la Administracion, desde mañana, con el
aumento de costumbre.e-Otra. Continúan los ensayos de la ópera de grande espectáculo: Los
Hugonotes, cuyas decoraciones se hallan muy adelantadas por el señor Cagé.

TEATRO DEL CIRCO BARCELONEs,-Funcion número 136 de abono.-Orden de la misma:
1.0 Sinfonia 2.° Tercera representacton del acredítado y aplaudido drama en "cuatro actos yen
'Verso, oríginal de 1). José María Diaz, titulado: Juan sin tierra, en el cual toma parte la distin
guida primera actriz Doña Maria Toral, señores Alba y Lugar y prí n cip a les partes de la com

pañia. 3.° El aplaudido baile compuesto y dirigido por D. Manuel Lozada, en el que toma parte
la señorita Segura, nominado: Una fiesta .u fa Macarena. 4.° y último. Se pondrá en escena por
primera vez eu esta temporada la graciosa pieza en un acto, dirigida y ensayad a por D. Pedro
Hidalgo, titulada: Por un retrato; en la que toman parte las señoras Toral (Doña Carolina) é Hi-
dalao, señores Munné, Balestroni é Hidalgo.-Entrada, 2 reales. A la seis y media.

Nota. Se están ensayando los producciones siguientes: El guante de Coradino y el Primito
�-- : . =_.:::c:;;�'----_._--_._'=_._-.- �'�"';�':"< _.. .--.

• ___

§8rt)�()io do fa fltaaa para er l l (,/,6 enero (f,t Hlt6
Je�e de dla , D. Manlle! Alyarez lUaldonado, coronel del regimien to infanter ía de Galicia,=

Pnrada , los cuerpos de la guarnicion.=HospHal, Seria. = Escoltas, Gerona. = El coronel,
sargento mayor, José Gonzatez Cutre.

I

Barcelona.

Sabemos positivamente que el Excmo. Ayuntamiento Constitucional se está ocupando
con actividad y con preferencia en arbitrar medios para satisfacer Jos legítimos derechos de
los interesados en el empréstito de la calle de la Princesa; y hay fundadas esperanzas de

que pueda realizar el cumplimiento de este compromiso tan importante para el crédito

municipal. Si esta popular corporación realiza, como esperamos, su propósito, adquirirá
un nuevo título á. la gratitud de sus conciudadanos.
-Ha sido nombrado promotor fiscal del juzgado del Pino don Pedro Maria Escobar en
reemplazo del señor aon A ntonio Rafael Garcia, que pasa á ejercer igual destino en el dis
trito de la Alameda de l\'Jálaga.
-Tambien acaba de ser nombrado fiscal del juzgado de Guerra de este distrito, don Luis
Yandola y Cavero, en reemplazo del 'señor don Agustin Pagés, que desempeñaba dicho
cargo y que acaba de ser ascendido á Auditor.
-En la mañana de ayer el señor Comandante de municipales sorprendió en una casa de
la calle de la Sendra un depósito de gran cantidad de prendas de ropa, que se supone ser

robadas en varios puntos. Mas tarde se nrocedié al arresto de un sugeto acusado de compli
cidad en la ocultacion de aquellas prendas.
-A las dos y cuarto de la tarde de ayer. tuvo lugar una lamentable desgracia en una fá
brica de vapor de Jos afueras de esta ciudad. Mientras que un operario de la misma arre

glaba la colocacion de una de las correas que transmiten el movimiento, la blusa que
vestía se le enredó entre las ruedas y arrastrando con la fuerza de rotacion el cuerpo de

aquel desdichado le hizo dar varias vuel ta s, hasta que lo arrojó al suelo ya cadáver y horri
hl-mc.. te mutilado. De las diligencias que practicó la A utoridad resultó que tan funesto
acontecimiento era solo efecto de una sensible falta de previsión de la persona que fué víc
tima de Ja misma.-Los operarios que se ocupan en tales fa-nas deberian vestir un traje á

propósito que evitase en lo posible toda clase de peligro. Muchas de las desgracias que
ocurren en las fábricas movidas por el vap or, reconocen una causa análoga á la que acaba
mos de deplorar.
-Tenemos noticia de que las últimas avenidas que por resultado de las lluvias ha espe
rimentado el Llobregat han causado perjuicios de gran consideracion á los terrenos co

lindantes con el cauce del espresado rio.e-Tambicn el Besos ha tenido notables avenidas.
-En una casa delpueblo de Sans se encontraron por la ronda de vigilancia cinco sero

nes de añil que se dijo pertenecer á una persona presa con motivo del robo de la caja de Jos
señores Villalonga y hermano. Ignorase su procedencia. •

.

- Segun se nos' ha asegurado, el ladron c;/Je anteayer por la mañana fué preso en'el acto de
haber querido perpetrar un ropo en la cdlle de San RamQD, '1 otro 'lue había sido captu-
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rado en la Barccloneta, se escaparon de la cárcel de detenidos en la Alcaldía, escalando un

boquete bastante alto que, con motivo de las obras qJle se están haciendo ('11 las Ca
U� Consistl)flales I había en el local de su encierro. Los demás arrestados permanecieron
quietos.
-El baile que se dió anteayer en el Circo, no obstante lo lluvioso de la noche, fué mejor
que el an teriur, observándose algunas oportunas reformas en el arreglo de los adornos.
Aparece, sin embargo, mezquina la iluminacion del palco escénico, no porque real
mente lo sea, sino porque tal vez bay esceso Ó gran prodigalidan de luces en el reso del
salen. .

'

-Anteanoche obtuvo aplausos en el Liceo la pieza en un acto «Un cupón negociable», ori
ginal de un j6ren de esta capital que por efecto de una laudable modestia, cosa poco co
mun en ti dia , ha conservado el incógnito. El anunciarse durante muchos días consecuti
vos ('1 ensayo de esta pieza hizo que el público asistiese á la repr esentacion de la misma crc

yend,o ver una obra maestra, y esto perjudicó á su autor, quien sin embargo revela en ella
apreciables disposiciones , á pesar de los defectos capitales de que adolece el argumento,
reducido á una larguí-ima esposicion y á un desenlace muy rápido y poco preparado. La
ejecucion fué inmejorable por parte de las señoras Tenorio y Perez y de los señores Calvo y• Mon tijauo,
-En la órden del Excmo. Sr. Capitán general de este Principado, comunicada por el Es
cclentísimo Sr. Gobernador militar de Barcelona y su provincia, que publicamos en la pá·
gina 273 de la edicion de la mañana de ayer, dejó de estamparse el nombre de don Eduar
do Montañá, que fué otro de Jos comisionados que se presentaron á S. E. el Capitán gene
ral para solicitar la escarcelacion de los presos de )a montaña que se baIlaban en las cárce
les de esta capital con motivo de la última intentona carlista.

El bando del Excmo. Ayuntamiento Constitucional de 31 del pasado diciembre, como
toda innovacion que atañe á gran número de personas y afecta diversos intereses, ba dado
erigen á quejas y reclamaciones, motivadas unas, exageradas otras y apasionadas las mas.
Hace pocos c ias que denunciamos y reprobamos el hecho de que uno de los dependientes
de la Municipalidad, apoyado en aquel bando, hubiese exigido ciertos derechos de entrada'
á unas piezas de hierro colado fabricadas en la Barceloneta; y anteayer publicamos un co
municado de algnnos vecinos del barrio de San Beltrán en queja también contra el referido
bando. Persona competentemente autorizada nos ha manifestado que el primer hecho fué
efecto de la mala inteligencia de uno de Jos dependientes encargados del percibo de Jos de
rechos de entrada, que luego que lleg6 á conocimiento del Excmo. Ayuntamiento mandó
este. celoso de su buen nombre y deseoso de hacer lo mas llevaderas posibles las cargas
municipales á sus representados, que se reintegrara lo cobrado en tal concepto, y se evitara
la repetición de hechos análogos.

En cuanto á las quejas del comunicado, parece que al resolver nuestro Cabildo Munici
pal, de acuerdo con las demas autoridades. que en las casitas y barracas de los afueras de Bar
celona no se vendieran carne ni vino, no )0 bizo atendiendo solo á los intereses económicos,
sino preocupado muy principalmente de los de moralidad y órdcn público que reclamaban
esta medida. Y para proceder en ello con la debida justic ia, se ha dispuesto que aqueJlos
vendedores sean borrados de las listas de matrícula y qu eden libres de las contribuciones
que para el ejercicio de su industria pagaron el año p asado, no por ]0 que dejarán de ven
der este año, como ellos suponen, sino por lo que entonces vendieron.-Por nuestra parte
nos hacemos un deber en publicar estas aclaraciones. y tenemos en ello la satisfaccicn que
DOS cabe siempre al prestar nuestro desinteresado apoyo á toda autoridad constituida.

0-00-

ESPJRITU DE LA PRENSA NACIONAL.
Hase dicho que España era el país mas protegido de la Providencia, pues que por mas

que trabajaban en su ruina propios y estraños no habían podido lograrlo. Esoes de tal ma
nera verdad queno solamente no se ha logrado la ruina de España, sino que su prosperdad. mas Ó meno! lentamente ó con mas 6 menos tropiezos, ha ido cada día en aumento de
muchos niios á esta parte.-A 105 que afirman ]0 contrario sin mas datos que su impr€me
dit;¡t!i\ juicio, les aconsejaremos que comparen la cifra de la poblacion y de la riqueza im
ponihle de principios de este siglo v las actuales, v vean corno ee €splica el sensible sumen-

,0 á favor de estas últimas,
f ..
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Pero en verdad que necesitamos de toda esta proteccion divina para contrarestar la

mala influencia de nuestros desaciertos, de nuestra falta absoluta de patriotismo. A tal

punto predominan entre nosotros las pasiones merquiuas, que ni los peligros de una sitúa

cion géneral azarosa, ni las dificultades de una cr ísrs sembrada de drflcultades. ni la incer

tidumbre de un porvenir preñauo de amenazadoras tormentas, en fin, nada de cuanto bas

ta á exigir Jos ma yores sacrificios del individuo á favor de la sociedad ha sido poderoso
para acallarlas.

'

Esta e�1 la causa única, á nuestro juicio, porque los partidos y la prensa que dice re�

presentarlos, sin curarse de 105 grandes males que están haciendo al pais, inventan cada

dia nuevos medios de mantenerle en agítacion continua, de lleear!o al paroxismo de la irri

tacion Ó al marasmo del hastío. Hé aquí como esplicamos el insistente empeño de la prensa
en agitar hoy la cucstion del matrimonio civil.s--El Purlamento, al ocuparse en este asun

to, dice:
( Por los círculos políticos mas escogidos y mej ir informa-los de Madrid, corrieron des

de anteanoche como positivas, las siguientes noticias. cuya gravedad no necesitamos enca

recer il los lectores católicos y españoles.
» Decíase, como cosa muy segura, que á consecuencia de trabajos y de pasos del señor

OlózJI¡;a, nuestro célebre embajador en París, se había tr ataío en Consejo de ministros la

cuestiou de matrimonio civil y la de divorcro, en ausencia del conde de Lucena; añadíase

que el señor Zabala con calor, y el señor Alonso Martinel sin él, habían combatido los ino

portunos, y aun podemos decir peligrosos proyectos sometidos á delibcracion; se afirmaba,

que aceptadas ambas ideas por la mayoría del ministerio, su presidente, el general Espar
tero, habia solicitado á la Reina se dignara aprobar el decreto autorizando al gabinete á

presentar un proyecto de ley á la Asamblea sobre ambos particulares: se daba por muy se

guro, que habiendo pedido S. M. el tiempo suficiente para meditar acerca de tan grave pa

so, se la repuso, «con ('!! debido respeto.» que siendo responsables los ministros de. todos
los actos gubernamentales, la Reina no tenia necesidad ue pensar mucho lo que debla ha

cer, y que, por lo tanto, se la «rogaba» resolviese en el momento,' bien el rubricar la auto

rizacion que se 1;, pedia «reverentemente», bien aceptar lit dimisión que para el caso de ne

gativa la presentaba el duque de la Victoria. Sedaba últimamente por indudable, que pues

ta S. M. en esta alternativa, habia decidido poner su Real rúbrica en el decreto.

»Se decía mas. Decíase que ha hiendo llegado á noticia de Jos poco'! hombres sensatos que

influyen en la situaciou todo lo que babia pasado en Consejo do ministros y todo lo ocurri

do en la i égia Cámara, se aterraron por las consecuencias que el SUC050 podria tener; re

probaron el pensamiento que le provocara, y trabaj iron sin descanso para disuadir al ga

binete de la idea de presentar á las Córtcs semejante proyecto de ley. Drbase por fljo que

las reflexiones de estos señores habían hecho mella en el ánimo del general Espartero, y

que en consecuencia, el famoso proyecto tan tra hajosa y cautelosamente confeccionado y

dispuesto, quedaria archivado, por ahora, y reservado para mejor ocasiono
» A estas noticias que cundieron con la rapidéz del rayo, y que, e icucbadas de bocas

respetables, encontraban general asentimiento por desacordadas é improbables que pare

ciesen á las p;entes sensatas en una sit uacion que lo fuera no mas que medianamente, se

ligaba el viaje del señor Olózaga á su hacienda de Vico, ríespues de dejar dispuesta esa

magnífica obra, y el propósito de conferenciar con el general Gurrea, que se suponía ser el

móvil principal de la escursion del diputado diplomático.
» Hasta aquí las noticias eran contestes y los pareceres bastante uná n imes. En lo. q�e

no había la misma conformidad de opiniones, era en la mira que nuestro p lenipotenciaric
en París se propondría al aconsejar y escitar se presentara á la A.samhlea el proyecto deley
del matrimonio civil.

»Ereíase por muchos que, resuelta en Consejo de ministros tan grave cuestion en dias

en que el conde ele Lucena no podía tomar parte en sus deliberaciones por hallarse e�fe.r
mo, y decidida, quizá, contra el parecer del ministro de la Gue¡·ra. era consiguiente dlffil:
tiera este su puesto y 1\C retirara del gabinete, con lo que el señor Otózaga habría con-egui

do el propósito que se le atribuía. Sosteníase por otros. y no pocos, que el hábil diplomálir'o
debía aspirar á mas, y que comprometiendo la responsabilidad del genera! Espartero en u!l
proyecto tan impopular en la religiosa España, preveía que de tan imprudente p�so �� bia

ce resultar necesariamente el completo litsprestigi,) y la c s ida de! duque de la Victoria , de

q ricn. al decir de las gentes, el célebre orador no h ibia c{)n5'!�aido jamás una verdade,ra
c irdialidad desde aquel famoso di'I:�lIrs') que terminó con las no oliidadas palabr¡q d"iDt'8
s ¡(ve ui p(lis! j Dios salve á la Reina l» . •

A las graves suposiciones del Parlamento , contesta la Nac¡on diciendo ;

,..,----
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« Una noticia tan inexacta como grave se estendio anteanoche con estraordinaria veloci
dad por todos los círculos políticos y no políticos de la corte. Asegurábase por personas �a
racterizadas, y ascgurábase de una manera absoluta y positiva, que S. M. babia firmado el
,,¡ero es último un proyecto de lt�y es�tab!ecienúo el divorcio y el matrimonio civil.

»Iunccesario nos parece indicar que la sensación producida por esta falsa alarma ha sido
henda y profundísima.

'

»Nada , sin embargo • babia en el fondo de este asunto que la justificase. Una mala in
telizencia ha dado margen á la especie que agitó al público.�)Parel'e ser que el señor ministro de Gracia y Justicia llevó á la firma de S. M. un pro
yeclo de ley pirlienrlo á las Córtes que aut?rizascn �l. gobierno para. arreglar á lo. pre��rito
en el santo concilio de Trente las formalidades exigidas para las dispensas matrimoniales
entre parientes, restringiéndolas para los de grados mas afines y relevándolas de muchas
cortapisas entre 103 1�¡l[JOS , comprometiéndose además el Estado á dar á la Santa Sede una
cantidad alzada por lo que hoy dia producen los derechos de esta clase {I Roma.

»Este proyecto, del que hizo cí las Cortes una indicacion e l señor Fuente Andrés en la
semaúa última, ha comenzado á agitarse hace tiempo, residiendo aun entre nosotros el
nuncio de Su Santidad, y hallábase bastante adelantado, si no estamos equivocados, cuando
abandonó esta corte el señor Franchi.

»Tal ha sido y no otro el verdadero orígen de las noticias que circularon anteanoche,
noticias qUI! esplotaron muy á su sabor todos los adversarios de la situacion para condenar
la y romplacerse en herirla.

>lEI mejor correctivo que debe ponerse á estas artificiales alarmas es el de referir la ver
dad de los hcchos..

L a Gucet«, por su parte, dice «ser falso todo cuanto se ha dicho en este punto sobre di
vnrcio y matrimonio civil ;» pero no contento el Diario Espaiio; con la declaracion del diario
oficial dice:

« Cuando n05 disponíamos á poner en conocimiento de nuestros lectores la noticia de
un acto muy grave del gobierno, adoptado primero y revocado despues con circunstancias
1l.1IIY notables , un periodico de anoche se anticipa á dar la version de dicho acto, que ha
5ir:o. segun nuestras noticias. oficialmente convenida para conjurar las dificultades que es
taba destinado á producir, y la alarma que habla empezado ya a causar en el público su co
nocimiento .

.

» Se n'icgit en efecto ahora, y.se continuará negando por todos los medios po ibles , la
existencia de un proyecto de decreto por el cual se autorizaba al ministerio de Gracia y Jus
ticia á presentar á las Cértes una ley, que declarando libres de gastos las dispensas matrimoniales dentro de cierto grado, é independiente de Roma la concesión de cst.rs dispensas,
era precursora inmediata del establecimiento del matrimonio Civil en nuestro pais. Y sin
ernhargo , fl pe�ar de que esto se niega y se negará, el hecho DO puede ser mas cierto, asi
como tampoco la profunda imprcsion que la noticia caúsó al divulgarse el domingo último
en la sociedad de Madrid.

»EI matrimonio civil, que asegura la garantía de la ley al concuhinaje contratado, queestablece el menosprecio del sacramento y da un golpe de muerte á la santidad de la fami
lia. no puede menos de ser mirado con horror en un pueblo donde el sentimiento religioso
y el sentimiento moral tienen, por mas que Jo desconozan los inconsiderados novad ores del
progresismo, profundas raices. Era el proyecto, segun las versiones mas autorizadas, del se
ñor Otozaga, que antes de marchar á Logroño y Paris , y creyendo por lo visto favorables al
efecto las circunstancias actuales del país y del gabinete. dejaba en pos de sí, como memo
ria de su habilidad proverbial, esa cuestiou gravíeima , ante cu r as dificultades olros habían
�e .nilufragar. Con rtfer�n�ia al s-ñor Olózaga por Jo m enos, y. esto es importante. empezóa Circular entre contado numero de personas la noche del viernes último, es decir, pocos
f!l�mf,ntos despues �e haber sido pr�sentado á S. :.M. el proyecto á que nes referimos, la no
ticia cie la gran medida que pen s a ha proponer el gobierno á las Córtes .

.
»Accptado dicl�o proyecto por el ministro de Gracia y Justicia, por el presidente del Con

sejo y. P?r otros miembros del gabinete, ignorado, Hgun parece, de los demás, y de segurodel ID!nlstro dc.la Guerra, cu yo estado. como es sabido, le imposibilita de tornar parte en Jos
neg?�I?g, ca�ecla el proyecto de !a circunstancia de haber sido adoptado en Consejo, como
Jo' exigia su remen-a tra scend cuera.

»Propuestoá S, M .. pa rece que la ?vgusla �eñora hizo ver á sus ministros toda la r.ral'e�dad. de la medid� que snme ti a n a �ll, cunsrderacinn , r n termines de que los n.iernbros del
gabinete, p�trocltladOre'l del p r?y(ldo, hubieron de desistir ele su propósito.»Es lo Cierto que prorocado nuero debate (D junta de ministres, y habiendo mediado, dí-
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gase lo que se quiera, sérias esplicacíones, en las cuales ha cabido, segun nuestras noticias,
al señor Z¡bttla, secundado dignamente por el señor Alonso Martinez. la envidiable gloria
de defender los santos intereses de la familia, se ha acordado que por ahora á lo menos el

proyecto no se llevara adelante. conviniéndose tambien, así se ha asegurado y nosotros te

nemos motivos para creerlo. guardar uua absoluta reserva ssbre lo ocurrido. y conjurar por
este medio las graves complicaciones que 00 la existencia del gabinete no podria menes de

producir asunto de tamaña gravedad.
»Este resultado ha tenido la hábil maniobra del señor Olózaga; mas no se ha frustrado

del todo, porque prescindiendo de la positiva escision y oe los motivos de grave disgusto que

ha producido entre los ministros, yqne al cabo darán su fruto, no podría faltar en esta si

tuacion á la idea disolvente y anti-católica del proyecto. quien la apadrinase y la sacase a

plaza en la discusión pública. Asi ha sido, en efecto, que el legítimo representante de la po

lítica que en las cuestiones religiosas viene dominando. el señor Batllés , lefa ya ayer tarde

en los pasillos del Congreso, segun nos informan, un proyecto mas frango , mas desemboza

do, puesto que establecia lisa y llanamente el matrimonio civil; proyecto que su scúoría, en

uso de su derecho ue iniciativa, piensa presentar á la Asamblea, prévia la autorización re-

glamentaria de las secciones.
.

Dejando á parte todo aquello de] respeto al principio de autoridad. eterno sonsonete de

los periódicos moderarlos antes del 52, y socorrido pretesto para pedir mordusos contra

la prensa de la oposicion, nos admira que en esta ocasion el Diario Español sea menos ga

lante con el gobierno que seria con cualquiera otra persona en iguales circunstan

cias. Sabido es que entre personas decentes hny la costumbre de darse crédito bajo palabra;

y cuanrto el gobierno ha dicho por medio de su periódico oficial que no babia tratado de es

tablecer el matrimonio civil. debemos creer que realmente está libre de esta culpa, ó que

si la cometió se arrepiente. la condena, supuesto que la rechaza.

El Sur, la España y otros periódicos moderados, bablan en el mismo sentido que el Par

lamento y el Diario Español.
La Epoca. mas franca que sus colegas, se espresa en estos términos:

«Sobre el fondo de la cuestión, no añadirémos una palabra mas á las que estampamos

ayer. La medida es moportww, y solo inoportuna á nuestros ojos. Lo que el gobierno desea

hacer en materia de dispensas matrimoniales. es lo que está hecho ya en toda la Europa
católica. lo que cumple al prestigio de la Religion y al interés de la Iglesia. de la Santa Se

de y de la España. El tema de lo que lleva Roma por dispensas matrimonriIes, ha sido es

plotado en diferentes ocasiones, en mengua de lo que Roma representa para todo buen ca

tólico.
»De otra índole son las consideraciones que suscita la cucstion del matrimonio civil.

No nos asusta la palabra ni el hecho, que existe en casi todos los pueblos católicos de Eu

ropa; diremos mas: la idea delmatrimonio civtl estuvo en minjori« en la cornisum moderl1d(L

que redactó et proyecto del códIgo civil, y un dia llegará, cuando lo exijan verdaderamente

las necesidades sociales, en que esto se realice.no entre españoles católicos que jamás pres

cindiran de lo que hay de sagrado en el sacramento del matrimonio; pero si entre estran

�ros, que lejos de vivir hoy á centenares amancebados como lo están en Hiendelaeneina,

en muchos de nuestros puertos y ciudades, formarán familias honradas. morales y cristia

nas. Pero boyo lo diremos mil veces,la necesidad social no es tan imperiosa en España, ni

mucho menos, que atenuase siquiera la gravedad de una medida ocasionada á lamentables

interpretaciones y á conflictos sensibles en un pueblo tan eminentemente religioso como el

pueblo español.»
El hecho que revelan las palabras subrayadas de la Epoca nos era conocido, y no nos

admira; ¿ cómo bahia de ser otra cosa con gente que no hizo mas que importar leyes de

Francia sin atender á las diferencias radicales que existen entre 103 dos paises? En la cues

tion monárquica, en la religiosa y en algunas otras de la misma importancia, nunca he

mos viste entre moderados y progresistas mas diferencia sino que los primeros piensan lo

que los segundos dicen.-J. M. y F.

Huesca 6 de enero.

El Gobernador civil, Sr. Cuetlar, salió para Lanaja acompañado del comandante de la

gUHdia civil con alguna fuerza. El motivo que originó la marcha de nuestra autoridad rué

la cuestión de pastos, que á tantos disgustos ba dado origen en la mayor parte de íos pue

blos de la provincia.
En Lanaja los labradores parece querian seguir cultivando Jos campos", que habían an

tes rQtQraqo, tomándose cada año mal tierra ) segun se aCQ!tuu.!t>ra CQU lQ� bienes llamado!



Noticia de [o. fallecidos en el dia 10 de enero de 1856.
CURdos 2-Viudos »<-Solteros »<-Niños 2,_Abortol
C¡¡Sldll 1-Viudas '2-Soltera� 2-Niñns t

Nacidos-Varones "--Hembras 6

»
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• r,¡ntlltí,?s. Los ganaderos trataron ,Ii' oponerse, pu-s siendo los primeros propietarios, temie

ron que se "i�minuirian los pastos vara !US ganados, y al efecto solicitaron alguna fuerza
uc la auror idad superior. Con t�5le motivo se amotinaron los labradores, qmenes recorrieron
las calles dando algunas voces y disparando varios tiros, 10 que obligó á la guardia civil á
efectuar algunas detenciones. El motin queda felizmente terminado, y los detenidos á dis
posieion ele la Comisión militar.

El Gobernador , á estas horas. habrá desarmado la Milicia nacional, y procede á su

reorganizacion , Algunos han querido dar á estos sucesos un carácter político del que están
ciertamente muy distantes.

Los trabajos de la carretera de Lérida se interrumpieron durante el jU6!Ve§ á causa
de haberse negado á trabajar los braceros, á quienes se habia rebajado á 5 rs. el precio del

· jornal .

.

El Gobernador interino dispuso que continuasen recibiendo los 6 rs. que se les ofrecía-
ron mientras se consultaba al gobierno. (C. de A.)

Valencia 8 de enero.

Ha llegado á esta capital, y se ha hospedado en la fonda del Cid, procedente de lag islas
Baleares. e] Excmo. Sr. Capitan general de aquel distrito militar dou Narciso Ametller.

(D. lIJ. de V.)

REMITIDO.
Sr. E,titor dl'l Diario de Barcelonu.
Muy señor mio: espero de la bondad de V. se servirá insertar en Sil apreciable periódi

co el cuuiuuicado que [¡ continuaciou espongo.
Habiendo visto ,·1 que suscribe, cabo de cazadores del 4.° batallen de Milicia nacional

de la presente ciudad, se habla omitido el continuar mi nombre en la noticia que se dió
en la edición (le la tar+c del Diorio lle Borcelona, correspondiente al dia 12 de diciembre del
aiio anterior, acerca de la captura de Pedro Arqimon, monedero falso. acaecida en el pueblo
de San Cristébal de Premia. siendo asi que me hallé en ella. y presté dicho servicio volun-

·

tariameutc. creyendo hacer un bien á mi país; supongo ha hrá sido efecto de olvido in ru
lua turio del Sr. Alcalde Constitucional D. Joaquín Pesquér , al hacer conocer al público
lo� nombres de los que tuvieron el honor de acompañalarle á tan arriesgada empresa; por
Jo que suplico á dicho Sr. Alcalde Constitucional tenga la bondad de rectificar aquella lis
ta, coutinuando en ella mi nombre, pues creo que puede ponerse al lado y al igual de )05
otros señores que prestaron en su compañia tan honortfico r ervicio, de Jo que le quedará
sumamente ag-r;¡decido su mas atento servidor Q. S. M. B. -Por Juan Escabia • cabo 1.° de
"caradores del 4.° batallen de Milicia nacional, el abanderado Pedro Casamitjana.

No'! Dr. D. Il amon de Ezenarro y Royo, Pbro .. dignidad de maestrescuela de esta San
la Iglesia Catedral, provi-or Vicnrio general oficial y Gobernador eclesiástico de esta di6-
cesis por el Ex-me. é 11 mo. Sr. Dr. D. José Domingo Costa y Borrás , por la gracia de Dios
y e e la Santa Sede s postúlira. Obispo de Barcelona, caballero gran cruz de la RU11 orden
Americana de Isabel la Católica. del Consejo de S. M., etc., etc.
Hacemos saber: Qile al examinar lo! siete ca lendarioa impresos en esta capital para el

presente año, hemos observado lo �iguient(;: 1.0 Que en el que se vende en la imprenta de
Cervantes, Rambla, seiiala indebidamente obligacion de oir misa en les dias 10 de alui l y
11 de junio, y Que no anuncia 13� abstinencias. �.o Que en ('1 impreso en la casa de Bosch
y compañia, falta cruz pequeña en los dias 25 do febrero, 19 de marz i, 13 y 15 de mayo y
13 de junio.y que falta cruz mayor en los días 2� y 25 de marzo, 12 y 22 de mayo , además
t1� o netmipoco anuucia 13s abstinencias de la Iglesia.

• To1:H estas observaciones las hacemos prcren tcs á los fieles en cumplimiento de nuev-
tro deber por el bien espiruual que pueden reportar de ellas.advirtiéndol s al propio tiem
PI) que pecarían contra la fé con menoscabo dd lihre albedr ío, de la acción de la gracia, y
de la, disposiciones divinas, �i diesen crédito iÍ las predicciones que vienen pueseas ('IJl ('irria,
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mes en los prondsticos Impresos en IR del señor Bosch y comnañia, yen el impreso en ca

talan en casa de Mi,�uel Sala; y que esto no obstante aprobamos su 1110 y circuta cion , tole

rándolo, por indulgencia, incluso el del antiguo Principado, i m oreso en la de T. Gaspar,
qUI� queda aun pendiente de eximen, Barcetoua 9 de ener.i de 1856.-Dr. Ramo n de Eze

narro.

, Gobi. rno de lit prooiaeia de Barcelona.
SECCION DE HA.CIENDA.

La Direccion general de ventas.de bienes nacionales con fecha 27 de diciembre último
me <1rce lo siguiente:

«A.l Gobernador de Salamanca con fecha 22 del actual dijo esta Dirección general lo que
á la letra copio:-Esta Dirección general se ha enterado de la comunicacion de V. S. de 26

de noviembre último, manifestándola las quejas producidas ante S1J autoridad por algunos
compradores de bienes nacionales; y en su vista ha acordado que para evitar los perjuicios
consiguientes á tal arbitrariedad prevenga V. S. á los funcionarios que entiendan en las

subastas de fincas que en ninzun caso pueden exigir á los compradores mas derechos que
los marcados en los artículos 192 y J9-Í de la instrucción de 31 de mayo, los cuales deberán
distribuirse segun previene el artículo 195 de la misma: que procure V. S. averiguar quie
nes son Jos escribanos que han exigido el duplo ó triple de los derechos que indica en su

predicha comunicacion , dando Pi} rte á esta Dirección general del resul tacto que ofrezcan
las diligencias, para en su vista y segun los hechos y circunstancias que hayan mediado

acordar lo que proce+a , sin perjuicio de que esta resolucion se publique en la Gaceta del

Gobierno. Butetin oiiciol de ventas de esta provincia y Botetines vficiu.ll's de las demás del
Reino. j)ara que llegue á noticia y conocimiento del público.i--Lo que comunico á' V. S.

para su inteligencia y cumplimiento, previniéndole disponga EC publique en el de esa pro
vincia á la mayor brevedad.-Y lo traslado á V. S. para los mismos íines.»

Lo que SQ publica en este periódico oficial y demás de esta capital á los efectos que se

determinan en la anterior comunicaciun, y á li n de que llegue á -ouocimiento de todas las

'autoridades y corporacíenes á quienes interesa é incumbe su cumplimiento. Barcelona 8

de enero de 1856.-Ignacio Llasera y Esteve.

nOLETIN OFICJAL DE LA. VENTA DE RlENES NACIONA.LES.
Fincas para cnyo remate se señala dia.

BARCELONA.

Por providencia de) Excmo. Sr. Gobernador civit de esta provincia yen virtud de la ley de
1.° de mayo último é iustrucclon de 31 del mismo mes, se sacan á pública subasta las fincas si

guientes:
Subasta que se ha de celebrar en las Casa, Consistoriales de esta ciudad de doce á una de la

tarde del día 20 de febrero d e 1856, unte el juez de primera ínstancia del distrito de Pino de
esta ciudad y escribano de turno.

\ BIENES PROVINCrALES.
lJlayor cuaniia,

Núm. 13 del registro.-Un almacen núm. 6, sito en el anden del puerto de esta ciudad, que per
teneció á la Excma. Dtuuts clon Provinciul de la misma, y linda por Oriente con el anden su

perior del puerto, por l\1ediorlía con el almacen núm. 7, por Poniente con el puerto, y por
Cierzo ton el almacen núm. 5. Su superficie sula r es de 2,118 palmos cuadrados ú 80 metros,
18 milímetros cuadrados.

Núm. 14 del "I'gi�tro.-Un almacen núm. 9, s ito en el anden del puerto de esta ciudad, que per
teneció á la Excma. Diputacíon provincial de la misma, y linda por Oriente con el anden su

perior del puerto, por Mediodía con el s lma cen núm. lO, por Poniente con el puerto, y por
Cierzo con el almaccn núm. 8. Su superficie solar es de 2,118 palmos cuadrados, equivalentes
[¡ 80 metros 18 milíimetros cuadrados.

Núm. Hi del regtstro.i--Un almacen núm. 10, sito en el anden del puerto de esta ciudad, qne
perteneei6 Íl la Excma. Dtputaciop de la misma, y linda por Oriente con el anden superior
del pucrt», por .Merliodia con el almacen núm. 11. por Poniente con el puerto. y por Cierzo

ron el almacen núm. 9. Ru superficie solar es de 2,118 palmos cuadrados, equivalentes á �O

metros, 18 milímetros cuadrados.
Estos almacenes ha u sido tasados separadamente, babienrio resultado 1'1 "olor en venta que

hn n dado los peritos á cada uno de Jos almacenes núms. G y lO, el de 40,000 rs., y al del número

!J. el de 41.600 rs .. y capitalizados por la Contaduría bajo el tipo de la renta anual de 1.9201'5.,

uu e producen ('oda uno, hechas las d educrinr.es que marea el art 114 de la Real Instru cuion de

tll áe mayo último, se les ha fijado en 43,200 rs. VU. el valor de rada UIlO, bajo CU!O tipo por ser

mavor que el de tasaclon se.sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el importe de la capitalizacion.

:1
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NOTH. l.a L3� ñncas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna, sq;un rt'sultn dt� los auteced e ntes que existen en la Contadur ía principal de Hacienda públicu d e estaprovincia; pero si áp areclesc. se indemnizará al comprador.'-L.a L.),\ derechos de espeuieute hasta la toma oc pose-ion serán de cuenta del rematante.:1.8 E:·tas flncas se adjudicaran ni mejor postor, el cual las pagara en metálico en los pl a-lOS tigllll!TltcS:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dr.s primeros (lIlOS s iguicn tes, el S por 100.
'En cada uno de los dos Uíi05 substguientcs, el 7 por 100.
y en calla uno de los 10 aiios inmcuis tos, el � por 100.
De forma que el pago se verifique en 1:i plazos y 14 años.
VIS compradores pourán antiripar el pago de uno 6 mas plazos. U1 cuyo caso se les abonaráel interés m ás i mo de;j por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo á la ley.

de 1.° de mayo de este aiio.
Lo que Se anuncia al público con objeto de que los individuos que quieran interesnrse en la"adq uistci ou de las fincas ínscuss puedan acudir á hacer sus proposl-íoncs á los parajes s eiialados, en los dias y horas que se CItan.
Barccloua 5 de enero de Hn6 -Vicente Soler.

"

"'11 ¡I')-�, $i�¡�!!f«�.n� ¡;¡3.""·a;.eHHle?�.Don Pedro Rodon, juez de prímera instancia del distrito de Palacio de Bercetona.c-Por elpresente segundo prcgnn y edicto cito, llamo y emplazo á José María lriarte y Arocha, h ijo deMiguel y de l\lagdalcua, na turul de Aburrealta, provincia de Navarra, vecino de la misma, 501-tero, labrador y de edad veinte y seis afies, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro eltérmino de nueve dias, contadcros de-de el de la Iecb a , se presente en las Cinceles nacionalesde esta capital de reja- á dentro, al efecto de nottfica rle una providencia y oirle á su tiempo endefensa en méritos de la ca usa cnmina: que contra ,'1 mismo y otro estoy
í

nstru yendo sobrequebrantamiento de con .eua, b»jo a p ercibtmiento de que RO presentándose se continuará aquella en rebeldía y se le harán en estrud os las notificaciones que ocurran, par
ó

o do le el perjuicioQue en derecho hubiere lugar.-Bnrcelonn seis de enero de mil ochocientos cincuenta y seis.-Pedro Rod('Tl.-Por disposrciun del señor juez, Fernando Ferrun , escrtba o o. 3-Por dispostciou del sciior D. Gregurio /dVIHl'z. juez de Hacienda de esta provincia, se llamapor este tercer y último edicto y pregon á Hafclel11ayol, patron dellaud «La Rache té», que conbandera íra n cesa f.é upr c h eu d ido el d ia trece de noviembre úlrimo por la escampadas «Dosherrns nas», con porcio 1 de saco" qie ha hia n contenido tabaco picado, y el referido patro a arrojó a I mar al divisar la cscampuvías , para que en el témino de nueve dias se presente en el refer ido juzgado, pata recibírsele la indagatoria, en raz.o n á la causa Que se le sigue con tal motivo;n p er ci hi do que de no ve rifl r ar!» S(J sustancia tá en su rebeldía, parándo!e el perjuicio que huyalugar. Bur celona o che de enero de mll ochocientos cincuenta y seis.-Juan José Rodriguez, es-crrha no.
7-En, irtud de lo disnuesto en 105 o n tos ele concurso á 105 bienes de los consortes D. IgnactoLlo h. t y Dona Jn-r'f'a Oriol R orn

á

, se hace saber á los acreedores asi ausentes como {le Ig nura dopnre d ern, que se I�� s�ii:da el dia veinte y ocho del actual y hora de las doce y media pllra re uni ou df;I?'cs e cr er du.es en el juzgado del distrito de Palacio, sito en la falle de San Pablo, y en�I segu. do "ho d e l ('Sl;¡�):ccimiep.to de los bÚ10S de la Pa lm a ; en la inteligencia que los que noCIID¡.lUrClCUlJ deberc n ¡o<.bBr por lo que i esuel va la maj orte de los comparecidos. Dado en Barcelvua á o -ho de enero de mil o -hocientos cincuenta y seisv--Por mandado de su scñorta, Igna-cio Carner, escribano. 4

fU.nU.lllcio§ ()ilc¡nl�§.
Aynnt¡;mi -nto cnnstltuclnna l de Dlrcelona.-Para mayor comotlidvd del público, el Excmo.AYllntamitnto consti tuciunn l ha ten id o El bien rarnbta r las horas de ofietun del es ta hleci rnien tode la Tu bla numula n , Je CO'11UneS Oepó:;l;o,; de e�l) capital, señalando para el despacho desde 1';5 die¡ d e la mo iia ns u las do, de la tarde tojos lo, días laborables. Lo que se comunica alpúbtico para Su couocrrnicr.to y erectos consiguientes. Barcelona 10 de enero de 18:56.-1'. A.de S. E .• José de Llc uz a , secretario habilitado.

-A.}lInt1micnto eon·.:illlciol!ul de Villr.fnnca del Panadés.c--No habiendo podido hacerse eld i a 20 del p as ad o diciem hre , por falt:1 de po,turn. rl arriendo d!'1 serví. io de bagagt's de c)ote ¡.{lftitlo pa'u el oiio corriente, Uf órdclJ de la r�xl·ma. Diputadoll provincial debe IJrocl'der�e JI nuela subast.l y re.mnt�. !lue tendrÍl Jllgar cl dia 2l del actual, de once á doce de su mañana, bajo elti�o d� diez reales por caúa caoallc( ía lOilyor y <.:inco por cada O1('nor, y cno sujecion al pliego der.olldidones que:-c �wlla de IJIllni!lc�to en e.¡ta secretaría. Villafrarlca 7 de enero de 1856..1<:. A. e, l';hgin Ar¡¡;p:l.-P. A. del Á. C., Jdime Abelta, secretario.-MoTlle'i·'¡o l.Jan·rll)! é�.-Se avis:! á lu:; ;lue tellgan génl'ros empeñados en este Monte porpréSlam )6, (:Ityc)� plazos hayao yencido y cuyos pllgalé.!i estén com;.Jrendidos entre los númerosll:j y HUO. ambos in-clusive, para que acudan ú renovar sus pagalé ..
, pues de lJ conlrario se pro(:eder8 a la venia de dicbo géncr.Js el mflrtf's, riia 12 del próximu febrero. Barcelona 9 de cnerode 18�(j -El Dirt'ctor de tumo, Ft80ci'co dl' Cusanol8. ;j
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-la Mútua industrial. Sociedad de seguros contra incendioS.-Debiendo reunirse Junta ge

neral de sócios con arreglo á lo que pl'eVie¡lén los Estatutos, se avisa que esta tendrá lugar el

día 13 del próximo me .. de enero, á las once de la mañana, en los salones del Instituto Indus

trial, calle del Conde del Asalto, núm. 12. Los señores sócios recibirán en el acto la relacion que

manifiesta el estado actual de la Sociedad. Se recuerda á los mismos lo prevenido en los anícu

los 58 y 61 del Reglamento para los efectos consiguientes" Barcelona '25 de diciembre de 18:ii¡.-

.�I Directorgerente, Narciso Moragas.
3

-Caja barcelonesa.-En conformidad á lo que dispone el artículo 37 de los estatutos, la Jun

ta de gobierno ha resuelto, convocar á la general de señores accionistas para el dia 20 del cor

riente, á las 12 de su mañana, en ('1 local de este establecimiento. En su virtud los tenedores de

acciones se servirán ps sar á estas oficinas para proveerse de Iacorrespondiente papeleta de en.

trada, desde el día 15 al LS inclusive, de las 9 de la mañana á las 2 de la tarde. Debiendo quedar

formalizadas las listas de los poseedores de los títulos en el espresado dia 15, se advierte que

los traspasos de acciones que se presenten con posterioridad á aquella fecha, quedarán pendien

tes de aprobacion hasta después de celebrada la segunda convocatoria que previene el artíeu,

lo 4l de IQ!tlmismos estatutos. Esta última tendrá efecto el domingo siguiente dia 27, en el pro

pio local �ora. Bercelona ;; de enero de 1856.-P. A.. de la J. de G.-EI secretario, Camilo

Rauret.
11

=Sociedad barcelonesa de socorros mútuos para el reemplazo del ejército.-Debiendo reunirse

esta nuevamente en Junta general para tratar de asuntos de interés de la misma que no pudie

ron acabar de resolverse por lo avanzado de la hora en la sesíon anterior, la Junta directiva, de

acuerdo con el M- 1. Sr. Alcalde primero constitucional, ha resuelto que se celebre la citada

reunion el domingo próximo dia 13 de este mes en el mísmo gran saion de la Lonja, y hora de

las diez de la mañana, bajo la presidencia de la propia autoridad; en la inteligencia Que los se

ñores sócios que dejen de asistir á la nueva convocatoria, se entenderá por este hecho que se

sujetan á lo que resuelva la mayoría de los concurrentes, y se tendrán por válidos sus acuerdos.

Iiarcelona 8 de enero de 1856.-]> L. J. D., el presidente, Joaquín Isaias Martinez. 1

-Administracion general ¡de Loterías nacíonales.c-Prtmíttva.s-Hoy viernes, 11 del actual,

se cierra la admísion de jugadas para In estraccion que ha de celebrarse en Madrid el 18 del

mismo. Barcelona 11 enero de 18iJG.=Fl'ancisco Bofí ll.

TlPal·t(1' ItcHgiosa.
Continúan los días rle gracias á Nuestro buen Je511s Sacramentado en la parroquial iglesia

de los Santos Justo y Pastor, y predicará hoy el Rdo. D. José Puig, Pbro. Despnes de la reserva

ha brá a doracion del niño Jesús.
.

La Ilustre y Venerable Congregación de Ntrn , Sra. de los Dolores practicará hoy á las cinco

y media de la tarde sus piadosos ejercicios, haciendo la plática. el Rdo. Dr. don Antonio Crehuet,

presbítero.
Continúa en la parr oq n!a l del Pino el novenario de los santos Reyes, y predicará hoy el Ile

verend o Don José Sa yol , Pbro.; concluyéndose con la adoracion del niiio JC5Ú�.

Hoy viernes, dia 11 de enero, la pia union del Santo Rosario y Cofradía de las Almag, esta

blecida en la iglesia del Hospital de Santa Cruz, empezará el devoto novenario de las benditas

almas del purgatorio, e m peza n do la funcion á las seis de la tarde, y siendo el orador el Reverendo

D. José Serrancolí; concluyendo la funcion con los gozos de las benditas Almas.

Palote económica.

El miércoles de la presente semana, día 9. entre doce y una de la larde, desde la caga

del Sr. Bacardí, Rambla del centro, hasta frente la iglesia de San Jaime. rasando siempre

por la acera derecha, S� estravió un pliego cerrado del Juzgado de primera instancia de

Tarrassa, dirigido al señor Juez de primera instancia de turno de la presente ciudad. La

persona que lo hubiese encontrado se scrvir ; presentarlo en la escribanía de Don Manuel

Catalan, calle Ancha, n. 5, piso 3.°, donde se le dará una gratificacion. 4

Il}\ IfIGJ�IA DEIj DES'lJiOTO' l_j I42J �.a -

•

OPERA SERIA Il'A LI ANA. EN TRES ACTOS Y UN PROLOGO, PARA CANTO Y

PIANO, Cr.EACIO:-i LlRICA DE D. JOSE FREX"lS.

Se su-cribe en casa de don Juan Budó, plazuela de San Francisco, núm. 5.

El domingo próximo se"rrpartirá á todos los señores suscritores al (lAlbutrn musical» del

; mismo la primera entrega de dicha ópera, que consta de doce páginas, por si gmlan ad-

quirirla.
6



/'

Iaroic unüco-cntmeruicso edulcorante.
.'

.1(]l'(llJe unuescroiuuiso y 7JOmada idem.
Un certificado de veinte facultativos de mucha nombradía atestigua además las escclen-

tes virtudes de estos y otros medicamentos, que se hallan en la botica de la Trinidad, pro
I piedad del Dr. Pascual, calle de Fernando VII (hoy del Duque de la Victoria), núme-
ro 21. 7

.'

:l07

GRAN REBAJA
EN EL PRECIO Db: LOS CA.LENDARIOS OFICIALES ILUSTRADOS.

Los legítimos calendarios del gobierno se venden
De holstllo á 3 cuartos en librito.
Comunes á 4 id. en id.

,

De papel superior y cubiertas en id.
Fines á 6 id. en id.
Los de tabla á 2 cuartos,
Tornándolos por mayor le hará una rebaja de grande consideracion.
�c hallan de venta en el almacen de papel de los señores Vilar y Font, calle Nueva de

San Francisco. núm. 27. y en las librerías de la señora viuda Mayol. calle del Duque de la
Vicloria._v,iudaSaurí, calle Ancha, y de don Isidro Cerdá, plaza del Angel. 6

GRANDE Y VARIADO SUI1TIDO
� l

DE PASTAS PECTORALES.

RECO:\!ENDADAS pon SI MISMAS CON LA ESPERIENCU DE iUUCHOS AÑOS, y EL DICTUfEN DE,

VARIOS PERIODICOS y OTRAS CORPOR"CIONES CIENTIFICAS.

CA)IPOS ELISIOS.
PR6Xl\fA la estación mas ventajosa pasa el plantío, se avisa á las personas aficionada!

{¡ las plantas de este establecimiento que hay para vender un gran surtido de árboles de
adorno. arbuvtos y plantas vivaces bien cultivadas, que se darán á precios muy módicos . y, segun la cantidad que se tomare se hará una rebaja proporcional. Hay igualmente paravender diferentes clases de semillas, que se espenderán por paquetes. 7-

FRE�CURA DE LA - CARA.
PO�IADA EN CRElIU 6 COLcnEHI NUEVO, DEL Furoso ounnco Mn. BAUME, PROFE!iOR

DE F.\RJ.\IAClA DE LA ACADE�IIA IMPERIAL DE CIENCIAS DE PARIS.
La frescura y lozano aspecto del semblante ha ocupado constantemente á distinguidosquímicos, pero sin duda ninguno como el profesor citado ha alcanzado un éxito mas lison

jero eu' sus esperirnentos.
I

La pomada que hoy; nuncia mos, de la que hacen nso en el estrangero los personajes de
la mas alta sociedad, conserva la tez tierna, fresca y algo luciente, borrando las huellas de
los sños. an irn anrío á la edad viril. y realzando notablemente fJ la juventud. Heccménda!a
como un cscelcnte cosmético para dar cuerpo al cutis, suavizarlo y disipar las .arr,.gas cau .

sadas por la sequedad.
, Nota. Se usa también contra los barros (bsrbs) y otras erupciones cutáneas, como trm -

.
hieu para suavizar In sequedad Ó escozor que deja la navaja. Farmacia del Oriente, Rampla. núm. 26, al lado del cuartel de la Guardia civil, y de la Administracion de loterías.Precio 1 rs. frasco y 2 rs. onza. 8
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FUEGO ESPANOll.

r.mnos.

ADMINlSTRACION y REOACCION DFL

PLUS U(.TIlA, RAMIlLA DEL CENTRO, N. j¡'i.

Nueva publicacion.
LA.. MANO DEL MUERTO,

por ser yo conocida del público la acreditada
reputacion del novelista francés que tantas pro
duccioues literarias ha lanzado al juicio de la

opinfon universal, con tan brillante éxito.

Esta interesante novela constará de 26 á 30

entregas: las que escedan , gratis; y la adorn ...

rán 10 preciosas láminas, 8 de ellas en colores

y el re�.1Q al aeero.
Se repártirbn una ó dos entregas semanales,

. Esta untura es el único medicamento que suple infaliblemente al fuego, sin dejar mar
ca en el animal. (Véase el prospecto.) Depósito central, botica de la Estrella, talle de) Du

que de la Vistoria, n." 7, en Barcelona. En Tarragona , Cuchí; Lérida , Abadal ; Gerona,
Csrreras, y Garriga,etc., etc. 5-

l¡srl'� IJ) I'I!fInAD D1!{ L ¡\ lI.IUJ� D Y� s�;\ por efecto de su constitucinn
J;,¡ J;¡U.l,j iJ . jjj tI. 11, j!j;¡�h organrca, ya porotras causas acciden-

tales. siguiendo el tratamiento de la señora LACHAPELLE , partera ó comadre protcsora
en partos. Se reciben consultas todos los dias de 3 á 5 en la rue Monthabor, núm. 27, cer-
ca de las Tullerías, en Patis. 2

BRASEROS Á 45, 5 O Y 55· REALES.
Siguen espendiéndose en la fábrica de tubos de plomo y fundicion de metales. situada en la
salle de Barbará. núm. 13. En el mismo establecimiento se hallará un surtido de bombas
continuas de nueva invención y de otras clases, asi como un lJUgil lluevo completo. Se com-

praran en el mismo plomos, cobres y laten de lance. 2

I'OS
PASTA PECTORAL Dli; nORRELL.-Esta pasta, adoptada por los

, principales médicos de España, ha producido constantemente un por-
tentoso alivio eu los costipados ,ronqueras. t-s obstinada y nerviosa,

l � ya seca ó húmeda, asma, catarros agudos y crénicos, coqueluche, grip
"- • pe, y en general en todas las mllamacinnes de los órganos de la fOZ,

de la rcspiracion y conducto digestivo. Precio, 5 reales caja. En Barcelona. botica universal
de Borrell , calle del Conde del Asalto, eaquina á la de San Ramon , donde deben dirigir
se lo!'! pedidos al por mayor. En Gerona, botica de Garriga. Lérida , en la de Abadal. Tar

ragona , en la de Cuchí. Reus, en las de Andreu y Llovera. Tortosa, droguería de Monner.

Zaragoza, botica de Flerie. 11-

PASTA BALSAMICA PECTORAL DE HELICINA GLYCYRRlllZADA

contra las afecciones de pecho, resfriados, ronqueras, catarros, toses, etc. Pasta de Reg
nauld y Nafé de Arrrbia , recien llegadas de París. Se venden á 8 reales caja en la farmacia
del doctor Marlí, calle de Escudillers , núm. 61, esquina á la de Aray. Se espende el tan

precouizado jarabe de Quesneville de yoduro de almidon , y los cigarrillos yodados, úni-
cos específicos para curar Iatísis. 3

CURACION
PRONTA y RADICAL DE LAS ENFERMEDADES CRONICAS y AGUDAS.

Con aplicación de )" «electricidad galvánica» medical, y método de «inhalacion. á roo

r-has de las enfermedades tnnidas por incurables, empleado con brillante éxito por los doc

tores Chartroule, Skoda y Helm. Todos los días, de nueve á dos, en la calle de San Pablo,
núm. 47. 4-

�

continuacion y conclusíon

(lp,l Corule de Monle Cristo, por Alejanilro Dumas.
Obra de gran mérito, que omitimos elogiar

\



C�da entrega un real llevada ú domicilio.
s� suscribe en el «PIUIj ultra .» Rambla del

Centro, n. t¡¡, Barcelona.
.

OBR.U·EN 1'1lBI.ICACION.
El m aquinista práctico; esta semana se re

pm te la entrega 11.
Tratado completo, teórtco y práctico, del di

b ojo ; se reparte la entrega �.
Lns Mi�t('Tios del juego; 3:'; entregas á un

reul ; once láminas á dos tintas. Esta semana
se repa den 1 as en trcgas 10 y 11.

Los héroes y las maravrllas del mundo;
�rande historie universal, á 10 mrs. la entreea
re sto y lámínas. Se reparten las entregas 379,
3S0, 38l , 38'!, �83 y 38i. Las laminas que las
a d or na n son: Catedral de Murcia, Muerte de
Jaquelin de Maílle y Batalla de Monjuí,
Continua abierta la suscricion á estas obras

en la misma Aclministradon del « Plus ultra ,J)
¡{ambla del Centro, n.1:1. 13

AVISOS.
EN LA CALLE DE LA PUERTAFERRISA,

núm. 10, Viso 1.°, se solicita una cocinera que
sepa I)(�I rectamente su ob!igacion, que sea fiel,
muy limpia y sana, que sepa hablar el caste-
11&00 y que tenga persona conocida que la
obone. 3
-_ ....------------------.- ....

. J�NSEÑANZA.
UII prnfcso r de primera edura cion ofrece á

Jos seiiores padres de familia que gusten edu-
1:8r f¡ sus hijos. pasar á sus casas para ense
liar á leer, escribir, gramatica y aritmética to
do con brevedad y por una gratificarían mode
rada: esper iruen tará n adelantos en pocos dias ,

corno lo pueden acreditar sus discípulos. Da
rú n raz on en la confitería de la ca ll e de San
Pablo, esquina á la de Arrepentidas. 4

SE TOMAN 12000 LIBRAS Á lDl�mTORIO
ron buena hipoteea de u na finca en esta ciu
da-l. A dcbitorio , y tambicn con buena hips te
ca de un fuerte patrimonio, sito en la I\lorero,
provincia de 'I'arrnaoua , se tomarán 30000 rs.
Darán razon en la Agen'·.ia de la plazuela de
detrás del Pino. 4 .

. -
- - ---- _-_ .. _ - .

JUAN DE VICH PONE EN CO�OCIMIEN
to de sus muchos favorecedores que ha trasla
lIado su domicilio á la misma calle del Con
de del Asalto, núm. 12, donde signe alquilan
do sus carruajes ú precios convencione les, s ir
vién doles con todo el esmero que acostum-
lira. 13

. Se necesitan jóvenes
QUr. estén ver-adas en la. perfumería y que s e

pan 1111 puco el francés : presen�llrse oc las do
ft'. iI las cuatro en casa de los se iiores Ilouvte.rd ,

(�rrll¡J y r-ompañía. ce Ile del 01010,11. q: ('5 inú
til el presentarse sino hay buenos informes. 4
-EN EL S.\LO� DE pr�LÚQUEn.IA DE I.A
I:allc de Escudillers , núm. 3:J, piso 1.0, se ne
cl'sita un dcpeudiente peluquero que sepa su
vbJlgacion,

.

".
_.. _ 1 i

�. . .S --

�

•

') 'lft;) L ;1

1<�STAnLECIMIENTO DE DIBUJO EN DI
versas claves, romo son: de la figura, paisaje,
oruato, flores, perspectiva y modelo, en la calle
de los Arcos de Junqueras, núm. 5, piso se

gundo. Los di rectores del mismo, participan al
público como además de las horas de enseñan
za que tienen fijadas, han abierto las clases de
noche para los que no pnqiendo asb tir de dio,
quieran dedicarse al estudio de alguna de las
susodichas clases. 2

Ca:ulbio de demicilie.
La antigua y acreditada peluquería del sqiior

Alsina, que la tenia de muchos años en la Ram
bla del Centro, núm. 17, se ha trasladado á los
pórticos de la Plaza Real, [l continuacion de la
tienda denominada los Andaluces. 2

ENFERMEDADES VENEREAS y HER
pes.-Su curacion por el cirujano lUanresa y
Castelís, calle de San Pablo, n. 43, piso segun
do; adviértese que al que no obtenga comple
ta t;llracion no se le exige retribucion alguna.
CASA Df<; CURAClON, CALLE ANCHA

n. 8ij, piso principal.-Se administran toda es
vede de baños de vapor medicinales, y se cu
ran toda clase de enfermedades, particular
mente las reumáticas, herpéticas, stülíttcas
(vulgo venéreas) y nerviosas. Las consultas son
de doce tI dos de la tordc, y los baños de las
ocho de la ma iiaua filas dos de la tarde. �.

••
·0·

._ _ __

• __ ._ .. _ a

FARMACU... -DE IjAS CONDICIONESPA
rn la colocacion de un practicante que esté
adelantado en la práctica, darán razon en la
botica de la Trinidad. 14.=
- -- _._- --- .---- -------� ---

SE DEJARAN A PRESTAMO CONFINCAS ,
en esta ciudad, 2,000, 3,000,4,000, basta 7,000
libras al 5, p. O¡U. Informara el estanquero de
la calle Ancha, núm. 28. 1 tÍ

CASAS DE llUESPgOES.
EN LAS 1!\l\1EDIACIONES DE LA PLAZA

de la Constitucion bay un matrimonio sin fa
milia que habita uo primer piso, y desea ha
l la r dos ó tres señores á pupilaje. Hará razón
el escribiente de la calle de Jaime J, nvrne-
ro G. 7
-EN-ÚN PARAJE CENTRICÜ-DE-ESTA
ciudad hay una familia que desea encontrar
uno 6 dos caballeros en clase de huéspedes.
Informarán en la peluqu ería de Prats , pasaje
de l\1adoz. H.

-EÑLACALCÉDESAN-RAFAE�NUME-
ro 13, piso 2.°, hay una señora que desearia
encontrar tres 6 cuatro caballeros con asisten-
cia 6 sin ella. '2

"--- _._--- --
-

MUY CERCA DE LA. RA:MDL\. HAY UNA
señora que desea encontrar uno ó dos caballe
ros para cederles parte de su habitarion con
asistencia ó sin ella. Dará raz ou el quita-rnan
chas de la calle de Escudill ers, al lado tl('1 café
del Comercio. 13
---- -----------------------------------

UNA SEÑORA VIUDA QUE TIENE UNA
habitacion en el centro de esta ciudad c ou tres
salas amuebladas, desea encontrar otr os tan
tos caballeros, á quienes se cuidarla con es-
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mero. Darán razon en la calle de Scmbrerers,
n." 1, tienda de semolerfa. G
..
_---��---_._.....-

VENTAS.
INTERESANTE A L05 SEÑORES FA

bricantes.-A. una legua de Manresa, y á la
-

orilla del río Llobregat, bay para vender un

salto de agua de la fuerza de ciento sesenta

caballos. La vía ferrada que debe conducirnos

dentro breve tiempo á dicha ciudad, y el estar

situado el futuro esta blecimiento á poca dis

ta ncia de la hermosa carretera que va de Mao

resaá Yich, indica basta que punto serán faci

les los transportes y comunicaciones de esta

capital con la proyectada fábrica. l�l interesa
do que desee mas pormenores, diríjase á üon

Francisco Tapias, que vive en la calle de Cl

rés, n. 6, cuarto segundo, quien manifestará

los planos. y dará las noticias convenientes.

CON FUERZA DE VAPOR HAY LOCAL

para 40 telares ú otra cosa análoga: hay para
vender una máquina de plegar «betas» sin ne

cesidad de medirla!'. Dará razon el memoria-
lista del lado de la fonda de Oriente. 3

--------------_ .._-------_

·�IAGNESIA DE liENRY
l\IANCllESTER.

La legítima, en frascos; depósito, en lB calle
de Llauder , número 4, frente la zapatería. No
confundirla con la fabdicada. 3

A l.AS DIEZ DE L,\_ MAÑANA DEL DJA
14 del corriente, se ve ndei

á

el! pública subasta
una casa-fabrica , d,e la fuerza. de 11 caballos, á
tenor del pliego de condiciones que obran en

poder del notario Sanpons , calle de Petri txo l,
admitiendo ha-ta dicho día posturas en pliego
cerrado, que cubran las presentadas; advir

tiendo que en el pliego de condiciones hay una

muy ventajosa, y es el de poder pagar el precio
de la venia elJ 7 año� y 8 pagas. 9

-HAY PAnA VI'i,NDEil CUATRO MAQUI
nas de hacer rodetes llamadas « bobinotrs,» de

100 husos cada una, dos urdidores mecánicos

y un manuar de 5 cabezas con ti cilindros cada

una. Dará razon el carpintero de la calle de

Barbará (Font�era) rl. 17. 13

HAY PARA VENDER EN El.. VECINO

pu-bto de Sa ns, una casa recien construida á

la inr.lesa, con bajos y piso. Dará n rn z on en la
calle de la Puerta íerrtsa, núm. 11, tienda de
flores. a

R o-O':
legítimo de Lañecteur , para la

-

_.5 curacion pronta, económica y
radical del venéreo, herpes, flo

> res blancas, cánceres del útero,
etc., etc.=Dep6�ito central en esta ciudad,
botica de la Estrella, calle del Duque de la

Victoria, núm. 7; en Tarragona , botica de Cu

chí; Gerona, Carreras; Lerida, Abadal; Mataró,
Salvañá. 2
--

_.�---

.--_
.. _-_....._-' -_._ ..._- .

EN SAN GERVASIO SE HALLA DE VEN
ta una casa construida hace: cuatro años, la
cual es propia para recreo. Darán razón en la

Agencio. de la plazuela de detrás del Pino. 4

CON REAl.. PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
Máquirta para sacar el agua por profunda

que sea.

Las in venciones verdaderamente útiles y, en.

tajosas , no necesitan para recomendarlas
sino dar á conocer sus resultados, y entonces
ellas mismas se acreditan.
De grande utilidad é inmensa trascendencia

para el porvenir de la agricultura y de infinitas
industrias es In máquina hidráulica de su in
vencion que ofrece al público D. Isidro Bofill,
la misma que ha merecido que S. M. la Reina

(Q. D. G) la premiára con dos distintos reales
�,rivil('gios, uno como introductor, y el otro co

mo inventor de las muchas mejoras que ha
conseguido hacer en ella.
Varias son las que están funcionando á S8-

tisfaccion de sus dueños ,
tanto en los alrede

dores de esta ciudad como en otras provincias,
y por lo mismo las personas que gusten verlas

funcionar, y enterarse de su seccítléz y ligere
za, podrán apersonarse con su único construc

tor, en su casa, calle de Guardia, núm. 12. pi
so '2.0, el cual estará pronto á manifestarles
cuanto deseen saber, pudiendo desde luego
asegurar que es la máquina que ba dado me

jores resultados de cuantas se conocen hasta
el día 'de su clase. 2=

Cajones en venta,
nrcplos para envases de varias clases y tama

ños, á precios módicos. Calle de San Felipe Ne·
ri, n. 2, tiendo, darán razono 4

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE

una casa sita en buen paraje del pueblo de

SHriá compuesta de bajos con su huerto ó

jardín espacioso. y primero y segundo piso de
sólida construccien y con agua de pié, edificada
en el año último. Informara de todas las demas
circunstancias el escribano de la calle del Bou

.

de la plaza Nueva, en cuyo poder obran los

tít_�!�� ?_�_p�ten_e!lc�a. _

LICOR ARO�IATICO,
Este licor tan agradable y delicioso que l\fr.

Raspail aconseja tomar despues de postres,
para sentar bien la comida, con mucha pronti
tud efectúa la digcstíon. Se usa contra el his
térico, acidez y debiliclad de estómago, y sobre

. tnd o contra sustos y desmayos. Botica de

Oriente, Rembla, n. 26, junto al cuartel de la

Guardia civil. 4

SE VENDE UNA CASA 3Il'UADA EN U.

travesera de la villa de Gracia. Que hace esqui
na á la calle de San Gabriel, y que contiene

cuatro tiendas y un piso. Dará raZOD el escri

banoque vive en la calle de Petríxol , núm. 12,
piso primero. '1

A LA NOVEDAD, CALLE DEL DUQUE OE

111 Victoria. núm. 23, esquina á la de li.auricb.

Negro de Windsor para teñir el pelo: es el mas
facil y seguro. Polvos chlnss para limpiar los

dientes sin necesidad de cepillo. Pomada árabe

para nacer, crecer y conservar el pelo. Pomada

�
.-� -.'

"-,--,,o·�·�-1: _

11



Parte cOJnercial.
l'igia de Cádi: del 2.9 de diciembre =Pol. gol. esp. Jóven Modesto, Nogueroleg, de Motril concebada y otros efectos. PoI. gol. esp. Irene, Coll, de Málaga con aguardiente, et,'. Quechemadn

esp. San Antonio y Animas, Padron, de Múlaga con mercancías. l\lístico San José. no�és, deMálllga con ,arios ('fectos. Entraron n�er.=Han entrado los buques si�lIientes: Annchl' el berganlin-goll'ta esp. Feliz, Bl'ylia, de Málaga Con mercancías. Latid San Rafael, Rustos, de Nerjacon fluto,; fiel pais.=Ocurren(·ia nI mar: Yicucn de IHaute do,; IRll(les. y del SO. un npor, qlltipodrá s{'J'lcJe guerra. }'llsa 111 E.¡lrecbo una fr�gata, cuyo rumbo hizo un "Dpor de SÍlnlúl'llr.) de
{�lÍte puerto al O. una goleta.=Han �alido; Vap. esp, "Wifcedo, Cas'cl1& ,COD \ioo, cocbinilhlJ

Rl'ol del serralto pan afinar, blanquear y lim
piarel cútis y quitar 138 maucbas y arrugas y
no parecer nunca viejo, j

11
-' -

o

REBAJA NOTA BU: nE CALZADO.
En lo zapatería de la calle de Llauder, tien

da n. (, de la casa de Xítré ,
se ha hecho la re

baja siguiente: Botas de 80 rs. á '10; las de 70 á
60; lAS de :;0 á 48: zapatos; los de 30 á 26 ; los
de 26 á U; lo'! de 1i Íl U ; los de U á 20 ; ylos
de 20 á 18. Los hay de castor para los que son
muy delicados de los pies; hay chanclas, zapa
los y botas de suela doble ycon suela de corcho
muy cómodos para tiempo de lluvias de in
vierno, con un buen surtido de medias botas,
y botas de charol, á precios equitativos. 5=

-
.----

EN ESTA CIUDAD HAY UNA FARMACIA
para vender, y únicamente se tratará con el su
gcio que la pretenda. Informara D. Rafael Vi-
aclara, droguero, en el Borne. 13
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FRAGA.TA ESPAÑOLA DIOGENES.
De porte 420 1'1195 toneladas, anclada ('o el

puerto de �sta ciudad, se anuncia su "enla .. n

pública subasta por el término de treinta dias
que finirán el 2 del pr('ximo febrero, durante
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los cuales se admíuré n proposiciones á tenor
del pliego de condiciones que obra en ¡podar
del subastador público don José Ferrer. 1

--- ---,-� - - --'--'- -- -- -

HAY HO CAÑIZOS PARA LA CRIA DE
los gusanos para vender y además 40 latas pa
ra sostener dichos cañizos. Darán razon en la
calle del Hospital, núm. 97, tienda. 2
ESTA DE VENTA y EN MUY BUEN ES

tado, todo lo perteneciente á un teatro partí
colar. Darán razon en la calle de la Corribia,
D. 4, tienda de carpintero. 9

ALQUILERES.
EN LA. PLAZA DE SAN AGUSTIN VIE

jo. núm. 15, casa de D. Eudaldo Fargas, baJ
un piso y buen obrador para tejidos de seda.
favorecido de muy buenas luces. El que quiera
alquilarlo podrá pasar á la misma casa, piso
2.°, donde ,¡ve el espresado dueño. 7
EN LA CALLE DEL CARMEN, N. lOG, HAY
un segundo piso para alquilar; aunque redu
cido, las piezas de que se compone son espa
ciosas y con la circunstancia que tienen sol
desde el amanecer hasta las dos de la tarde ..

El portero de la misma casa tiene las 1I11\'cs.

PERDIDAS .

EN LA.. PLAZA DE LA CONSTITUCION SR.
estravió en el día de ayer un perrito de casta
inglesa, blanco, con manchas negras en las
orejas y co!a. Se suplico á la persona que lo
hubiese recogido, se sirva devolverlo en la ca
l l e del Pino, núm. 1:l, piso cuarto de la dore
cha , que se le gratificará competentemente. 6

- � -- -

HABIENDOSE ESTRAVIA DO LA QUI�TA
8.a parte del billete núm. 5.4í5 del sorteo de la
Lo tcria mo derna , veriflcado en Madrid el dia
10 del cerricnte, se suplica !:t la persona que la
haya encontrado, se sirva devolverla al reloge
ro José Antigas. calle de la Uniou

, núm. 3,
que será bim gratificado. 2

SIRVIENTES,
HAy UN JOVEN CASTELJ�ANO QUE DE

sea colocarse en clase de cochero: tiene perso
nas de categorta que abonan su conducta. Da
rá razon el escribiente de la Rambla del Cen-
tro, núm. 9. 13

UNA SEÑORA QUE ESTA MUY Il\IPtJES
ta en los quehaceres de una casa, desea colo
carse en la de un caballero solo, ó bien una
señora para desempeñar dichos quehaceres.
Tiene personas de carácter que la abonarán.
Darán razon en la panadería de frente la igle ..

sia de San Cucufate, núm. 22. '1
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naranjas, cuñetes de aceitunas para Marsella, con escala en Málaga y otros puertos. Vap. San
Telmo, para 8�nlúcar y Sevilla.

ubser vaclunes melcreológi('a�.== ..tl Orto. Ven tol . del 2.° qqte., cermzon y nublado.=A las

H!. tdem del 3.° qqte • celage.Ía.=AI Ocaso. NE. flesqllito. idem.
-

Vigiácl C(¡di:: del 30 de diciem'¡Te.=Huu entrado los buques siguientes: Hoy. Laudes: S. An

toru«. Compagm, de Malag:l co n arroz y otros efectos. Jua n ito , Cur té s , de :\hl,l ga COl) cebada.

Sul. Gaha na, de Aguilas 4:UU plomo, etc, Tres hermanos, Anrequ era , de l\1..Iaga ,con id. San

Antonio, Palma, de Argcciras con j>lhon y otros erectos. Santo Tomás, Bosch , Ile M.'llagll ,con
.

id.=Charangueros: Jesus Maria y José, Torné, de Banlu(l:ar con trigo. Mi�ericordia, ROflrigúcz,
de Sevilla con trigo y otros efectos.=liísticos: Pa ta ca d a , Pagés, de Barcelona con vino etc. San

Rof,¡el, Iroming uez, de Algeciras con carbono Fal. San José, An d
í

v ia ,de Sevilla CO!I ladrillos.

y otros cuatro me-rores de poniente esp =Ocurrene.ias al mar: Vienen de Levante un p atl, que
se tiene por el Br iil a nte, una gol. y otro pa íl. que podrán ser esp y ocho menores. Al SO. de

moran Jos berg. Al vap. esp. Ncrco, surto largo tiempo en Puntales , le han sacado los palos y
lo están Jesbarata ndo en la playa.=Ha salido: Yap, esp. Ligero Pastor, con varios efectos par.

Algeeirus y Gibraltar.
.

,

09serval:ione. mctcoroI6g¡�lls.=Al Orto. NE. bo nancible , niebla al horizontc.= A las U.

ENE. id. bruma y algunos cclagej.=Al Ocaso. E. id. id.

AJHi:RTUllA.S DE REGISTRO.

PARA. CADlZ y SUS ESCALAS.
Saldrá el 'hermoso vapor de bélice de 800 to

rieladas Pela yo, su ca pita n D. Federico Motíus,
el 1:2 del enero, á las ocho de la mañana;
admitiendo carga y pascjeros. Se despacha por
los señores llofill y Ma rto rell , calle Ancha, nú-
rucro 9, esquiua á la de Co dcls. 8

... _--

-PAR�\LA -JiA.BAi�A.
Scld¡¡} á la mayor brevedad la fragata Nurna,

su capite n D. Jo aqul n Biosca ; ad-nite carga á
flete' y pasajeros. Lo despachan los señores
Dulce t y Linés , calle Ancha, n. 1. 13
-- .. - --_.-.

p�.ÜU�-·LA JiA Ji AN-A-.----·-
S'lldr[l el 15 del corriente el berga ntin Julio,

ca p itan don Fernando 'I'orra s ; el que admite

carg.l j¡ flete y na saje ros. Su constgnnta r¡o don

Salvador. Ma�¡), ('¡¡¡le de Lla ud er, número a,
piso 1.0 G

PARAl\10NT'E-,iÚ)RO'-y-iúÍENOS-AIRES
�ON ESCALA A l�lALAGA.

Del Hi a I 'tU del corriente mes <le enero, sal
drá la mu y velprll corbeta espaiio ln , nueva de

primer viaje, Zéflro. capita n don Juan Puig y

;¡·toré; odlll�e cargo á Ile te y � asajcros. Se
despacha en la calle de la Ciudad, 11.° 7, niso
principal. 6

-
,._--_. �

... _'._' ._. _._".-. __
. -_. - -- ..----

PARA SANTrAGO DE CUBA.
Saldrá ti media dos del presente enero la po

lacra Agustina, su capttan don Agustin Botet;
admite carg a Íl flete y uasajeros. La df'.sp:Hhan
11)" señores Robert y Amell, catle de 13 Plata,
núm. 4, (liso primero: j

PARA MATANZAS.
Saldrá dp. este puerto á Id mayor brevedad el

bergantin Bamencito, su capttan D. Juan Solá;
admite alguna carga á fletes y pasajeros. Se

despacha en casa de la seiiora viuda é hijos de
l\ful'esch y RO$, calle de Mercaders, n." 36. 7

--

P l�-RA MA·T-�\."lffASEN -í)-[�If:E-c"H UR:C--
Saldrá Íl últimos del corr icnte rncs , cl ber

glllltin Paquete de Mata nz as j pata cuyo punto
aúmite alguna carga á flete y pasajeros. Lo
despachan los señores Lopez y Lemonnier, ea-
lle de la Carassa , 11. 1, piso principal. 9

PAHA CH.� P.U�;HON.
Saldrá ú últimos del presente mes e� hergan

tin espaúo l Neptuno. su cap. don Jaime lont;
admitiendo cargo á flete y pavajeros. Lo drs

pncha n los seiiores Buennveutura Das é hijo,
calle Nueva de San Fran císco ,

núm. 4(), piso
p�i�_:ipa�__ .

,, . .
9_

PARA. LA HABANA DIRECTAMENTE.

Saldrá á últimos del corriente mes, la cor

beta Cristina. su cap. don S1ariano Roig; ad-
mite alguna carga á flete y pasajeros. La de�

pachan los señores Lopez y Lemonnier, clllle
de la Carassa , n. 1, piso princi¡)¡¡l. !l

PARA SANTIAGO y TIHNIUAU nl'� t:UlU.
Sa ld rá á últimos del uresente m es la polacra

goleta Juanlto , su capitan don Mauuel Unde

ra; e dmi tieudo pasoieros parn ambos puntos y
Un pico de carga f¡ flete pura el último. Se des

pacha por los señores Bara dat é hijos, calle de

Dulce, núm. 2. 8

Emi areaeumes en.tradas al puerto desae el medio tlia hasta el anochecer riel dia de ayer.

Mercan tes eSiJO íiolas.

De Ceue en 21 hnrns vapor l':cWi1, de 60 t , e. don Jaime Lluch , con 40 jHl1,B gallina .. y otros

efectos á d on Tcodoro Raynal y n ¡ii\Sajel'os. COIlsignlldu Ú don Teotloro HaYIt:il.-Ha teniuoen·

trada por §aniÓIHJ .1 las 3 112 de la tarde.
He f!l!1chal en 9 d. herg;Jnljl) �l)lctil Arciíngel S. Rafael (il) Anrlas, de 14.;-; t. c. flon l\li¡':lIel

Martí. con GOO ca.ia·; Ilzúcar á la ComVllñí!\ cat�lana de seguro5.:=Ha tenirlo entrada por8artidad
lA las 3 112 de la tarde.

:1 C-'L
-

"&�
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Id. Inglesa.De l\liJdele;t;SUUl (>11 2ft ¡J. goleta Trademe n. de \19 r , c. Plckeving. ron 10�� toneladas rails rn dI! rurbun de IJíl'dra.-- Hs tenido entrada por Sarud a d á las:� 11'� d e la tarde.

Despachadas tl 9.
• Bergantín Neptuno, c. don José María Presmo, para la Coruña , con drogas.=Pailebot lUarieta, e. rlon Jaime Serra , para Sevilla, con arroz, almendra y aguardicnte.=Id. Cármen, c. donLorenzo Linares. para :\l.'ilaga, con aguardiente y carbon illo.ee l.a ud Esperanza, p. FranciscoBaltester , para Yalenci a , cou pillas \acias.=Id. Fenelon, p. José Plantada, para id., con id.=.Id . Dcsampa re dos.cp. Francisco Domingo, para id .. con id. y géneros del pl'i�.=Id. Moisés, p..Vicente Cubells, para id., con géneros del pai:l.=Id. Concha, ¡J. Vicente Jover, para id., en lastre.=ld. S. Vicentc, p. Francisco Ginesta, para Denicarló, en id.=Polacra-goleta toscana Constante, c. don Juan Antonio Ta ncredi, para Civitavecchia, COIl vino, de tránslto.=Además 5 bu
ques para la C03tO de este Principado, con efectos y lastre.

Despachadas el día 10.
Corbeta Pepe Alicantino, c. don Pclegrin Puj ol , para la Ha bana, con vino, jabon, papel yotros efedos.=Bergalllin Cb an ito, c. don Jaime Gelpí, para id, con aceite, aguardiente, almendra y otros efectqs.=Id. Tibtdubo , c. don Jaíme Gelpi, para Nueva Orleaus, con vino, aguardiente y mulos.=Lnuu San Luis, p. José Zaragoza, para Adra, con géneros del pais.=Id. SanCa yetano , p. Juan 1\Ias, para Valencia, en Iastre.ee Id. Cisne, p. José García, Pino id. en id.=Id. Rafael, p. V¡"cnle Chulia , pa.a id. en id.=Ademas 4. buques para la costa de este Principado , con eft'cto:; y la .tre .

(�n�'�)L'O de Nla�lrid. del 5 de eneI'O (le 1. §.56.

PARTE (]FIelAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

ESPOSICION A S. l\f.
Decidido ('1 Ministro que suscribe {¡ mejorar todos los ramos de la Admlnistraciou públicaque dependen de su vasto y complicado departamento, ha tenido la honra de proponer á V. M.¡Jif('rentc.' reformas, llevadas á efecto Inme.íia tamente , cuando en el Gobierno residian tacuuad es bastantes para ponerlas en ejecucion y estaba couvencído de sus ventajas, yen otros casosdispuxo que Juntas de personas entendidas y esperimcntadas estudiasen las cuestiones que hansotulo suscitarse sobre la índole y naturaleza de los impuestos públicos: y en vista (le las quejasque respecto [1 varios hs n so+ido dirigirse al Gobierno sobre el modo y forma de su adrn inist racio n
, propusieran los medios de modificarlos, introduciendo todas las alterucioue , que juzgaseneonveuien tes y oportunas.

La co ntribur io n íudustria l y ríe comercio ha sido tambien uno de los objetos preferentes del:.\IillistrQ que su-cribe. y si la premura con que hubo necesidad de redactar y presentar los presupuestos tic 18:)(; y seis primeros meses de 1})57 , con el temor de que pudieran perturbarse losingresos ordinarios y permanentes con que contaba el Tesoro con reformas y medidas precipitadas 110 lo hubieran Impedido, i nduda blcmente se nabrian hecho en este impuesto aquellas modíñcaciones Que la raz on y los buenos principios económico-administrativos reclamaban ..Mas desembarazado hoy algun tanto el departamento de mi cargo de atenciones de urgenciay del momento, oportuno sera dedicarse con calma al exáruen y estudio de este importante ratilO de f1UC:j!rO actual sistema de impuestos.
La que mas vícisüurtes hn sufrido desde el año de 18 ir) es la denominada industrial y de comercio. A poro de establecerse, se conoció la necesidad de cambiar su base de imposirion ; ytanto en el ano de ISí6, como en los de 47, 48 y l)ü, el Gobierno procuró modificar las tarifas COIl.el' tln lau-Iab le de hacer desaparecer las desigualdades absolutas y relativas en las distintas clase" llamadas f¡ contribuir" estableciendo tambien las d isuosi ciones que estimó mas acertada"pura igualar las cuotas de un mismo comercio, industria ó profesion , á fin de que cada uno las,sati.;ful'ierll con arreg!o á su fortuna y utilidades.
Inutilcs han sido todos estos e-fucrzos para llegar al fin deseado; pues d espues de tantos es-

_tud i,is y de ensayarse diver sos sistemas, todavía en 18;)2 se dictaron nuevas disposiciones . "icent,'" hoy, alterando 1,lls tarifus • é introduciendo modificaciones mas (J menos tru-cendontalesin ('1 método seguino p s ra la imnosicion de las cuotas individuales , y muy particularmente enlo tarifd ;1.& rela tiva ú la industria fabril.
EshJO precedentes obligan [¡ ser cauto y receloso en la adopción de medidas aventuradas, deJánlll)�e arrastrar p'lr el espíritu de innovaciones sin que vayan apoyadas por un profundo y dete ni.lo estudio, tnl como lo requieren materias tan delicadas. pues por vehemente que sea el deseo dr.l :\tinislro que suscribe de acallar las quejas QU� con frecuencia se le dirigen, y sustituircon medidas acertadas los defectos. que contenga la legislacion actual, son tan minuciosas lasüperaciones á que es indispensable descender para apreciar debidamente el grado de razón
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de cada agraviado, que la menor ligereza por porte del Gobierno ccmprometerla los recursos coa

que cuenta el Tesoro, introduciendo la pe-turbacíon en las clases que no se consideran perju

dicadas, y tal vez se infcriri a n mayores quebrantos á las que se dicen lastimadas.

Para evitar pues estos inconvenientes, y convencido de que el carácter distintivo de In contri

bucion del subsidio es tan eventual y variable como la voluntad de los que á ella se hallan suje

tos: que después de establecidas las tarifas que se consideran mas justas para cada localidad,

Iudustrtav-comerclo y profesion • la dificultad esencial queda reducida á la imposicion de cuotas

dentro de las distintas clases; dificultad que solo se puede vencer, en la generalidad de los ca

sos, sujetándose á reglas fijas y principios determinados, porque el practicar otra cosa doria por

resultado la arbitrariedad sin correctivo, y el desconclerto autorizado, el Ministro que suscribe

no ha dudado un momento en proponer á V. M. la conveniencia de que se cree una comision de

personas competentes y entendidas que se ocupe de revisar la legislacion que ha regido en di.

versas épocas para la exacción del subsidio comercial é industrial; que examine las tarifas vi·

gentes, y que en vista de todo proponga al Gobierno las modificaciones que en estas puedan ha

cerse en alivio de las clases contribuyentes, sin disminuir los productos que hoy recauda el Te

soro, estableciendo á la vez las bases que puedan adoptarse para veriflcar los repartimientos

entre los individuos de una misma profesion ó industria, á fin de que el impuesto guarde pro

porción con las utilidades de cada uno.

Con tal Objeto, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el honor de someter á la apro..

bacion de V. l\[ el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de enero de 1856.=Señora.=A Is , R. P de V. lU.=Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del

Consejo de Ministros, vengo en decretar lo -.iguieute : •

Artículo 1.0 Se crea una Cotnision de personas competentes, á fin de que, revisando las dio'

versas legtslaciones que han regido para et rcpartimíento y exaccion de la contribucí on indus

trial y dc comercio, proponga las reformas que considere oportunas. tanto en las tarifas vigen

les', corno en los medios para verificar la Imposloion de cuotas individuales con sujeción á las

utilidades de cada contribuyente.
Art. 2.° El Gobierno facilitará á dicha Comision todos los datos, antecedentas y noticias que

pueda necesitar, así corno los ausilios indispensables para que sin demora llene cumplidamente

su cometido.
nado en Palacio á tres de enero de mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado de la

Real mano.=EI Ministro de Ilacienda ,
Juan Brui l,

REAl. onDEN.

Excmo. Sr. : Para formal' la Comiston que ha de examinar la legislacion y tarifas del subsidio

industrial y de comercio con el objeto que espresa el Rral decreto de esta fecha, la Reina (Q, 1). G,)

ha fenicio [l bien nombrar á V. E. COIl el carácter de Prcsidente , y ron el de Voca les Í\ D. Bue

naventura Carlos Aribau, Director que ha sido de Rentas; á los Diputados á Cortes D. Go�par

Irotres, O. Gregario Lopez de Mollinerlo, D. �:lanucl Lopez Infantes, D. Joaquín C.'lrrias y 1) Es

ranislao Figueras ; al Director de Contribuciones O. Juan Bautista 'l'rúnita, y al segundo Jefe de

la misma dcpcudencia D. Luis Alvarcz , quien desempeñs rá las funciones de Sccrctllrio.

Ile !teal órden lo digo á V. E. para su i n teligenc¡a y efecto s correspondientes. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid 3 de enero de 185G.=Bruil.=Sr. D. Fermin Caballero.

(Gaceta núm. 1091.)

CORTES CONSTITUYENTES·
.

Estracto oficial de la sesion del dio 4 de enero de 1856.
I

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Abierta á la una y veinte minutos, y leida el acta de In anterior, fué aprobada.

A la corniston de aranceles pasó una esposiclon de var ios interesnrtos de la fábrica de Santa

ADa de Boluets , pura que se modifique el proyecto de ley de aranceles en la parte de hierres.

Se dió cuenta del objeto de las secciones en su rennion de ayer.

Leida una proposicion para que á los militares retirados se les diese colocacion en los des

tinos civtles, de los señores Villar y Oren se. Iué apoyada brevemente pOI' este último, fundan

dnse en la economía que esto producirá a l Estado.

El se iior Escosura , como presidente de la comision para dar su dictámen sobre la ley orgá

nica de empleados. manifestó el estado de los trabajos de aquella, y que antes de ocho dias se

presentar ia el dictamen á la mesa. Con este motivo. suplicó á los señores autores de la prapo

si don, pues no la consideraba necesaria, que se conformasen con que pasase como dato á la ro

mision de que él era presi d entc, con lo que se conformaron el seiior Orease y el señor Yillar.

El señsr PItESI DENTE: Orden del diu. Continúa la discustou sobre casas de moneda. El

señor Moyano tiene la palabra.
El señor MOYANO : Debo principiar pOI' pedir [t las Córtes se sirvan dispensarme pOI' haber

pedido la palabra sobre un dictámen en el que no voy á entrar.
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Impugnaudo ayer el señor Sagasta el que se destinase un nu_evo edificio para cas� do mone

diJo decia : «Hace muy poco tiempo que el estado compró al senor duque de Val encia ur!a casa

,,,ir;' este ubjelo, y asi c!') que la casa que se compró, entonces ¿es bueua para la a.cunacIOn de
mUllf:tl:\ Ó liÓ '})I SI e,.. buena, �i lo era cuando se comprú, debe senil' ahora; pero SI ent�ll�es no
Ju era, j qué cargos ton graves sc.desurenden sobre el presidente de aquel COllS,t'JO de mlnblro�,
ÍI CJI:iCIl el glJbierno compró la casa : j Que cargos no se desprenden contra el Jefe de ese paru
do : Illle cargu.� no so desprenden contra a qucl.as administru cioues !
Se.'\.II'CS, al decir esto el Sr. Sagastn , creo no habia en el Congreso ningun otro diputado m�de

YaOU 'lile el que tiene la honra de dirigir la. palabra en este, momento al Cougr e so: SI hubiera
habido mas, seguro estuy que t.oüos s e hubieran apres,uradoa p edlr la , porqu� cuando al duque
de Yaleucia le vueh eu la espalda tantos hombres a quienes colmó de beneficies, DO le volverán
la su ya Ios moderados que tienen la honra de sentarse �n ��tos bancos.

. .

Yo 110 1,;00U1:\:0 la ... condiciones que debe tener un edificio para llenar las que exige una Casa
nt! moncdn; pero ocúrreme, sin embargo, que es distinto el objeto que se proponia el gobieruo,
cuando compró la ca�a al duque de Ya l cnría , que el que se propone el gobierno hoy, p�rque ell

tunees solo se trataba de refundir en una las dos casas de moneda que habla en Madrid, y hoy
ae quiere refundir en <:lla todas las del Reino.

.,. . .

Conociendo que no tengo derecho para tratar de la cuestion, DI cono,cln:lentos en la mate rra ,

me contento con decir que ignoro las condiciones Que debe tener un edificio para llenar las que
exige una C1�a de moneda, y que ignoro tambien las que tiene la casa que vendió el duque de
Valencia, y que tambien ignoro el espedientc que se formase, para poder cel.ebrar �ste contra
to; y en esta atencion, yo, y conmigo todos mis amigos del Congreso, nos umrnos a los d�se@,sdel seúor Sagasta para que se traiga ese espediente ti las Córtes, y concluyo por hacer dos súpl í
cus : una al gobierno, porque traiga ese espedien te dc la compra de la casa hecha por el Estado
allduque de·Valencia, y al señor Sagasta para que reforme su opinion, si del espediente no re
sulta-e ellrg� alguno contra el general Na.vaez, como reformaré yo el mio, si es que resuIt8s�.La otra súplica es á los señores dipntados, rogándoles suspendan su opinion hasta que se exami
ne ese espcdiente.

,El s eiior SAGASTA : Contestando II las palabras del señor Moyano, debo decir que mi áni
mo no Iué ofender al general Narvaez. Lo que dije fué que habiéndose comprado hacia muy po
co tiempo una casa para que sirviese para casa moneda, me estra ñaba se propusiese boy la
compra de otra; pues Ó servía ó nó la que se compró, y que si no servia, se examinase el espc
diente para ver en qué cunsistia que ia casa destinada á este objeto no servía ahora.

El señor IJItESIDENTE : El gobierno no puede mandar ese espediente sin un acuerdo de las
Córtes. El señor Esrosura tiene la palabra.

El senor ESCOSCRA: Yo creo, señores, que en lugar de considerar la cuestión como ha de
hido cousrderursc CII la regj on de los prmciuios administrativos, se ha considerado en otro ter
reno muy respetable, pero muy inferior, y he visto apuntar aquí, con profundo sentimiento mio,
no solo en esta, sino también en otras cuestiones que se han debatido, un espíntu de hostilidad
que puede ser Iuuesto con respecto al centro político del país.
• Yu creo, señores. que la inteneron de todos los señores diputados es buena, pero al mismo
tiempo estoy en mi derecho en decir que puede haber influido en su ánimo el espíritu de locali
dad. J1;�te csptrttu de localidad tiene en sí poca influencia, porque yo no soy mas que español;
tengo el mismo interés por todas las provincias de la monarquia; soy un diputado parlamenta
río POIIUCO, y no veo las cuestiones mas que en el terreno puro de la administracíon ó de la
poliuca.

Señores, tan funesta me parece la centralizacion que ha habido hasta el dia, como el espíritude hostilidad que hoy se muestra de las provincias contra la capital. Esta nacio n, como todas
las que ocupan una gran estension de terreno, no necesita por eso mismo un centro político; nohay monarquía posible sin este centro, y el gobierno este es una monarquía: asi lo ha queridola nacion, ast 10 han determinado las Cortes.

Las Icres orga nicas van á venir á la discusion del Congreso, y yo quisiera que lae C6rtes vi
niere n aqui libres de todo espíritu de sistema, para que uo descentralizaran tanto que hicieran
imposible la existencia de la ructors potíuca y administrativamente. Es menester, s í, que las
�r?r.indas len�an "i,da, que tenga importancia el munlcioto; pero es necesario que sea sin p er
JUICIO de la extstencía fundamental de la nacion española.

Pero volvamos á la cue stion de principios. Esta cuesuon es una cuestion administrativa, esuna de las mas graves que se h a u tratado en el Congreso, El gobicrno ha creído, y á mi enten
der cO,n raz?lI, que.era absol� tamcnto ínuispensable que diéramos á la moneda los caractéres<le uniformidad y fal:ll �onoclmlento que va adquiriendo en Europa. Para esto sabia que se ne
C�S!lílba. un e-tablcctmiento montado a costa de grandes sacrificios, inmediatamente bajo su
vigita nria , y ha dicho: una casa de moneda general en Madrid para establecer las máquinasque hubiese cornpra do , que son las mas perfectas.

Las Córtes, ton�ando en consideracíon el voto particular, sino me engaño, no han queridoprt'Julgar la cuesuou de la unidad absoluta de las casas de moneda : lo que si ban querido esdejar que el gobir.rno establezca la casa central de moneda y dejar b.la discusion de las Córte�el tle �i ha de haber una ó mas ca�a., de moneda.
'

l)ero llC ha tom�do en con�idcrado.n una enmienrla que dice que se conserve una ras a deUlOnedl, la rJe Jubla, p!ira Id fdp'rtC¿¡CIOIl del cot))e. NQ teogo la pl'etevslOn d� pod�r iqlpugnar

lr'
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i es�a enmienda, así es que yo no prejuzgo la cuestion de la conveniencia ó ínconveníencla de la

existencia de esa fábrica; pero lo que si diré es, que las Córtes no deben juzgar esta cuestiono A

quien corresponde el ver si debe conservarse ó nó esa fábrica es al gobierno: nosotros tenemos

el derecho de hacer ínterpelacienes, proposiciones, votos de censura, de exigir la responsabili

dad á este gobierno sino ha juzgado con acierte; de otro modo el gobierno es imposible, y UDa

nacion sin gobierno no es libre.
,

_ .

Yo combato la cláusula de que exista la fábrica de Jubia , no porque no la crea conveniente

SIDO porque esta es una cuestión puramente administrativa; porque la Constitu clon del Estad¿
dice que el Rey cuidará de la fabricacion de la moneda, y cuenta que no se dice en esa facultad

del Rey lo que se dice en otras: con arreglo á las leyes; sino que se dice simplemente que cuida

rá de la fabricacion de la moneda. ¿A qué, pues, esa cláusula que se quiere añadir al voto par:"

ticular, cláusula que no ha puesto el señor Gener, que no debia ponerla?

Yo, señores, respeto lo que se han propuesto los s eñores diputados; pero Creo que el espíritu

de localidad influye en sus ánimos, y no les hago ofensa en esto: porque todos estamos sujetos
á esa inñuenr¡a. Siempre han sido los españole!' mal> de su provincia que de su patria, y la ma

yor parte de los desastres que han sufrido han sido producidos por esto.

Creo, vuelvo á decirlo, que la cuestíon de la moneda es imnorta nusfma; pero no debemos re

solverla por circunstancias puramente transitorias ; Creo que debemos dejar al tiempo la reso

Iucion del problema de si ha de haber una ó mas casas de moneda.

Con respecto á las má quluas diré que el establecimiento de ID áquinas de vapor no es ni

puede SPr posible en un edificio viejo; es necesario un edificio de nueva planta.

Yo no entro en la cuestion que promovió ayer el señor Sagasts ; pero haré que presente un

ediOcio que no ha podido servir ni con las máquinas actuales, mal podria servir para fabricar

la moneda con arreglo á los adelantos del dia.

En, cuanto al art. 2.° cuando llegue la ocasion me detendré á hacer algunas observaciones, y

por aliora ruego á las Córtes se sirvan aprobar el arto 1.0 con esclusíun de la cláusula sobre la

fábrica de Jubia.
.

:EI señor !}üYAN (para una alusion) : Siento que el reglamento no me permita estenderrne.

Tiene razon el señor Escosura, no es cuestión política, es cuestion administrativa, y pala elle

se apoya en un artículo constitucional.

�erlOres, para mí es igual que traer los arsenales del Ferrol y de la Carraca al estanque del

Retiro, que traer la centralization de la moneda á la corte.

Pero lo que mas ha llamado la atcncion del señor Escosura ha sido la enmienda que con

otros cornpuiieros tuve la honra de presentar, pues dice que esta anula el voto particular: se

ñorcs, yo no veo esa anul acion.

¿Qué es lo que quiere el seiior Gener en su voto particular? SoJamente que s e construya en

la corte una especie de fábrica modelo, don d e se acuñe lo que antes se acuñaba en la tres que

habia; y qué es lo que yo digo? Que no se escluya la de Ju hia , y que en vez de decir en las tres

se diga en las cuatro; eso y nada mas es lo que yo pido en mi enmienda.

N\) quiero abusar del reglamento ni de la bondad del sefior presidente: pero tenga entendido

el señor Escosura que la enmienda no se opone al voto particular, pues en este únicam-nte se

hablaba de tr es fabricas en el reino y lo que yo quiero es que no sean las tres fábricas solo, sino

que sean las cuatro.

Ligeramente recuflcaron los señores Escosura y Poyan.
El señor G��NEB: Largo ba sido el debate; pero á la verdad, señores, desde que el señor Mo

tesíno me atacó, no creo que se ha aducido ningun argumento nuevo hasta que el señor Esco-

I sura ha tomado parte en esta cuestion, llevándola á otro terreno. Voy, pues, á contestar al se

ñor Escosura , tanto porque es el que acaba de hablar, cuanto por la importancia de lo que ha

manife .sta do. El señor Escosura, sacando esta cuestión del terreno modesto y sencillo en que

está colocada, se ha remontado a las elevadas regiones administrativas, il donde no le seguiré

porque no me suceda lo que al presuntuoso Icaro: en asuntos corno este hay que descender á la

tierra, hay que encerrn rse en el círculo de hierro de los hechos.

Dice Su señorta que se ha colocado la cuestion en un terreno inferior; la cuestion se ha colo

cado en el terreno administrativo económico, porque esta cuestion no es política, es de suyo

modesta y sencil!n, como he dicho antes.

En todas partes, señores, hay diferencia sobre el valor estrínscco y el valor intrínseco de la

moneda. En los Estados-Unidos y en Ingloterra no hay retenida para el cobre ; la plata tiene

0,800, y aq ui 0,900; respecto al oro, el gohierno retiene un 6114 por 100 doble que nosotros.

. Finalmente dice el señor E5COSIlT3, que la centralizacion se aprobó en Francia sin dí scusion.

Tampoco negará su señória que en el año de 18i8 se presentó á la Asamblea, y tamblen rué

aprobado sin discusion, un proyecto para establecer 1) casas de moneda.

Ha dicha tamhien un señor diputado combatiendo mi voto que lo mismo vendrían las pastas

á JHadrid que van ahora á Sevilla y Ilarcelons .

Prescindieudo de cuanto se ha dicho )'a acerca de los gastos, de la pérdida del tiempo y de

otras cosas, que seria ocioso repetir, hay que tener presente � comercio de Barcelona con al

gunas provlncias de Ultramar, y la inmensa v enlaja Que t i e n e n lo!' buques que vienen de esos

puntos, en iucrurse de la diferencia de va lo res de las monedas de ambos paises: comercio en el

cual solo tardan ahora en Barcelona ó Sevill a diez ó doce días; y viniendo á ¡\'Iadrid las pastas,

tardarian mes y medio ó dos meses.
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Tambien se ha dicho que debe evitarse el que salga la moneda de España. Siento mucho

que el señor diputado que ha sostenido esto se halle tan poco vers ado en la materia. Todos 1(15hedllnistas convienen hoy en que el curso del cambio es el que determina si S¿! im portacion de
ba verrficarse o nÓ. La moneda escaseara en España siempre que no tenga sñflclentes productos q ue ofrecer en cambio (re las mercancías que la arraigan otras naciones en el comercio. Esta
serú Id causa de que K5paña no sea abundante en moneda.

EII cuanto á que se puede sacar con gran ventaja el oro que contiene la plata, los que dicen
esto, han oido campanas y no saben Jónde, porque desde las acuña-Iones de lX'26 ninauna mo
neda de plata contiene oro, de donde se deduce, que la moneda saldrá Ó 06 saldra de España
segun el cursn del ca m hlo esté en favor ó en contra nuestra.

Mucho podria estcnderrne, pero no quiero, y si be traído este debate á este terreno, es por
qne he s ido provocado; pero aquí la cuestión es, si debe construirse ó nó una casa de moneda
en lUlldrirl, y si deben sunrirnirse 1,15 de las provincias. Convengo en que se construya en Ma
drid una; pero no puedo convenir, porque lo con sid er» perjudicial, corno lo he proba do , y con
mejor

é

rit» que yo lo hao probarlo los oue han hablado en pró de mí voto particular.Los señores Esco surn y Gcner rectifira n .

.EI señor mínis tro de HACIENOA : Señores, el voto del señor Geoer, redactado PO la forms
que ahcra se presenta, es lo mismo que desea el gobierno, á escepcion de que se establece que::.e conserva la Iáb rir a de acuñacion de cobre de Jubia.

na drch» el seúor Gener que para pedir un crédito el gobierno para la construccion de una
rasa de moneda, 110 neces ita ha haber pedido la supresion de las de las provincias. Al pedir ('!'ito el gohierno, es porque no quiere gravar el Tesoro, porque con h venta de esas casas de mo
neda de I8s provincias, podrá suplir el gasto que hay que hacer en la construcción de la fábrica
de Madrid.

En cuanto á que la Iábrica de Madrid puede llenar las neccsída des, basta una demostracion
sendlla.

Con las nuevas miquínas, que son s eis, se pueden acuñar tres mil seiscientas monedas porahora: tra haj an d o solo ocho horas por dio, se acuñarán veinte y un mil seiscientas monerías: ytr e baj a ndo s o!o doscientos dia s al año. y suponiendo qne una moneda con otra no valga mas
que veinte reales, importa seiscien to s noventa y un millones, doscientos mil reales; es decir,
mas del doble de h cantidad que se ha acuñado hasta a h or a .

Respecto al crédito que tiene que pedir el gobierno por COnSf'TVAr�e las f'e br icas de las provlncías, es de cuatro millones de reales; pero esto se tratará cuando lleguemos al arto 2.° Aho
ra solo se trat:) riel art. 1.°,)' el gobie-no manifiesta que está conforme con el articulo escepto en
In parle q uo dice, «que se conserve la Iúbr ica de Jubin», y flor esto propongo que se vote el ar
ucu!» por partes.

n¡'�Jlue5 de rcctiflcar el scfior Gen�r y el señor ministro de Hacienda, se hizo la pregunta de
sise voto na uor p a r tes. y el acuerdo del Congreso fué aflnnativo.

Puesta á votaciun la primera parte, fué aprobada en votacion ordinaria.
Pedido por suficiente número de se íiores diuutados que la votacron de la segunda parte fue

se nominal, rué desechada por 82 votos contra 71, en la forma siguientc:Scfiore s que dijeron l1Ó :

Marqué .. de la Vega d e Armijo. Za bs le . Fuente Andrés. Alonso Martinez , Bruil. Huelves.Uste riz. Rancés. Escosura , Aguirre. Mollinerlo. Ugarte. Gomez de Lascrna (D. Pedro). Cemprodo n , Fuentes. �hrqllés de Cerbera. Alfuo. Baron ,te �alillas. Presa. Macstre (D. Antonio). Otiver. Olea. Ga r cía Jo ve, Go nzn le z (D. Ambrosio), !,oppz Infantes. Zafra. Lo rente, Monzon. M8-
riátrgui. E�hllgüe. Ros. Udacta. Cárr ias. Miguel Romero. Santa Cruz (D. Francisco). Luxan.Gunza lez (D. Antonio). Her o andez. Montesino. Santann. Arenal. Chacon. Echarr i. Echcvarrta.Molino. Gurre a . Moreno Nieto. Boru o. Uz urtaga . Caballero. Portüls , Yaldé s. MoraLin. Le on yMellina. Roda. Serrano Dominguez. Iñigo. Bcnitez de Lugo. Muñoz Sotomayor. Fra nquet.Sa uubañez , Ovejero. Frias, Rivero Cidraque. Iñarra. Marqués de Perales. lriarte. Olózaga (donJosé), Concha (D. Manuel). Ir a nz o. Lamadrid. Villalobos. Valenzuela. Lopez Pinilla. �uafez
(D. Gregorio). Santa Cruz (D. J05é), Monternar. Lopez Grado. Vinent. Gállego. Gorncz de La
ser na (U. Munuel). Señor presidente.

I Señores que dijeron sí:
Gon eatéz de la V('�a. Gener. Yañez (D, 1\1anuel). Romeo. Calatrava. l\:Ialloz (D. Pascunl).Lnsa la. Arillg Uria. Pita. Gonz s lez de la Rivera , Alonso (Dv Juan Bautista). Pa rdo Ba zu n. Acha .

Bug n e i ro Pa tifio . .Bamirez Arcas. Per ez Zamora. Dotres. Seoane. Pasaron. Ária!'. Cllrrela. Ilac
ZiJ. MadollD. Fernando). Guzmlln y l\JnnTique. Torre (D. Cárlos). Elío. Somoza (D. Bl'nito).Tilssara. Hernnndcz d.., la HUB. C.ntalcjo. Cantala¡.lierlra. l\Inrqués de O\'ieco. Monares. nat!lé�.Sál\'�. {lorll). Gardo (n. l\lanul'l Vicente). llncno, Miranda. Amado. Dcrtemati. No,oa. 1\1aríac'aqcló. Garrido. r;j('olau. Gomel lit' la Mata. Canlelo, Sa¡¡('Ilt>z del Arco. Degollpda. Corr?dl.Frllllro. Osorio ll,Jr¡]o. Cám3rho. Yaiiez (D. Ignacio). Garda Briz. Pardo Osorio L1.¡bit. Lloren ....j'l)r;�n. Ga�tl)n. SOlni. NaYllllo. SOO)Ol:l (D. Ramon). Percira. Garda Lopez. Figlleras. Poméj.Cllmcnt. 1\l(\rt>.!I() Barrf'r8. SUllloza (D. ncrlit(,).El 'art. �.o r�é Hf.ro'hado con urlO enmi('nt.a que apoyfl brc\emente el Hñor Esco:·ura, y ql;e'fné aflinilidil po: t'l Hñor ministro de HacüncJll y el �I'ijor Gcner .

.;\.ctl) cOlltinllll'S(' �l1tr6 en la di!5¡;Il�ion del proyecto de ley de bancos, y deJpucs de unAs Ij
gaas obªOryaCl'Jni!3 Q�cbas por e! �eñ(lr �anche?: Silva, contcbtadas por el señor ministro Qe Ha·

.�._��-



313.

.

nlenda y por 1'1 señor Udaeta, como de la eomisíon, retiró aquel su voto particular, y se unió al

dlctamen de la mayoría. Puesto este á dlscusion, dijo en contra

El señor OR.ENSE: Precisamente el señor Sanchez en su voto particular se ocupaba mas de

los intereses de los accionistas que de los intereses del público .

.

El pr�yecto que se discute tien� una m,Pjoría notable sobre las leyes anteriores. Parece impo

slble, senores, que nos acostumbráramos a ellos tan pronto, cuando se nos figuraba que era uua

mentira.
Es una cosa muy notable que en otros paises se haya tardado tanto tiempo en establecer los

bancos, cuando e quí ha sucedido todo lo contrario. Sin embargo, plazas de importancia, como

son las de Santander y otras, carecen de ellos, donde se están haciendo 10i pagos en metálico.

Si como dice enteramente el proyecto se entiende que esto lo hará el gobierno, estoy de

acuerdo con la opinion de la oomlsion ; pero si la ley quiere decir que las Córtes se atendrán en

lo sucesivo á hacer las concesiones. me opongo al dictámen de la comision, porque los monopo

lios son malos para los paises, y aun para las mismas corporaciones, porque el efecto que pro.

duce este monopolio es el de quitar el estimulo.
Es notable que las Córtes anteriores no hubieran comprendido antes de ahora la grao nece

sidad que tiene la España de entrar en e ... ta mejora. Lo que si hicieron los gobiernos anteriores

Iué crear las sociedades anónimas; pero ¿ qué hideroo? Cuando estas seguían bien, ellos reci

hían los lauros; pero cuando vino la crtsis, el gobierno, que tuvo la culpa, se la echó al prójimo.

Conviene que el país sepa que nosotros no garantizamos las operaciones de esa sociedad .. �o

sé tampo-co porque se ha de temer la competencia cuando no la teme una casa de comercio bien

montada.
Si el Banco español de San Fernando hubiera de hacer todas las operaclones; pero como no

hará sino aquellas que pueda hacer con su capital, y si ha de bacer estas operaciones mejor que

los otros bancos, ¿qué temor ha de tener á. la competencia? ¿Porqué ha de ejercer el rnonopouot

Yo creo, señores, que se debe declarar que las facultades que se conceden al gobierno, se con

ceden al gobierno solo, stn perjuicio de la facultad que quede á las Córtes para proponer el es·

tablecimiento de los demás bancos qué tenga por conveniente, tanto en Madnd como en las

provincias.
El señor Udaeta usa brevemente de la palabra como de la comision, no habiéndonos sido

posible entenderle, en razon á la escasa voz de su señoría, completamente ininteligible en al

gunos períodos.
Los señores Oren se y Uda eta rectifican.

e El s�ño� ministro de HA.CIENDA: �l �obierno, como lo habrá visto �I se�or Orense, adopta

qomo prunxpio 1'1 sistema n e un banco UBICO por ahora, porque la esperrencra le ha demostrado

ue es lo conveniente, lo útil y lo necesario, no solamente por la que tenemos en España, sinu

Por la espcriencia o o las demás nociones. Esto no quiere decir el que las Cortes no puedan dis-

Poner otra cosa cuando lo cr en n conveniente, y ejemplo hay ya de esto. ,

Sin embargo, el gobierno desea que abunden los capitales en el pa is, y ha dado una prueba

de ello presentando e l proyecto de ley para la formaciou d e sociedades de crédito.

El señor Garcie Driz impugnó el dtctámca de la comiston; pero la escasa VOz de su señorío,

y el hallarse colocado de espaldas á nuestra tribuna, nos impidió oirle, y solo pudimos com

prender Que su !lrincipal argumento era, que lo que se proponía era un monopolio.

El señor FIGUEROLA: Una palabra define á veces la marcha bien razonada; esta es la de

monopolio; tal vez la mas culminante de las oltjeciones que se ba hecho al proyecto que estamos

llamados á discutir; una objecion de temor, que ha sido contestada por el seíior Udaeta, de que

las sucursales no lleguen á establecerse.

Monopolio, ¿qué es lo que puede hacer el Banco de España y los de todo el mundo para que

sobre ellos recaiga el monopolio? Negociar con compaiiias particulares, etc.

¿Cuál es el monopolio de los bancos? La facultad de acuñar moneda. Si la facultad de ACU

ñar moneda fuese de particulares, ¿ á qué nos conducir ia ? A la refundiclon: hé aquí el mODO

polio de la e cuñacton de la moneda, que por cierto no es un monopolio odioso. ¿Qué es lo que

hacen los bancos con los billetes al portador? Lo mismo exactamente.

Dice el señor Garcia Briz que no llegarán á crearse las sucursales en las ciudades designa

das en el arto 2.° Yo diré á su señoría que no podrán menos de crearse.

La emision: hé aqui el gigante, la cuestion batallona de todos los bancos. Al verificarse la

emision de billetes en los bancos, marchando por tiempos normales, no sale un billete al mero

cado sin que haya un documento nuevo en cartera; de suerte, que si el banco ha procedido con

acierto, nunca deberá haber temor de que se emita por cinco ó diez veces del capital del ban

co. Su señoría sabe que el capital yacente en 103 bancos es un capital improductívo ; y sin em

bargo los gobiernos se lo exigen. Pero si el señor Garcia Briz se refiere á épocas críticas, debe

tener presente que en Madrid ha habido una revolucion ; y el gobierno, viéndose apurado, ha

tenido que faltar á los compromisos que tenia contraídos con el banco, y cuando este se encon

traba con documentos en cartera de personas que de improviso se declaran insolventes, DIItu-

ralmente habla de verse en un grande apuro.
.

La última observacion de su señoril es la que se diril{c á que el banco p.odrá hacer opera?lo

nes con el gobierno por todo su cenital con �arantias subidas. El artículo
dice : (leyó) y aquí su

señorta con una dialéctica propia de su profeslon dice: « Quién bace !o !Das puede hacer 1? me

nos.» El artículo está redactado de suerte que el gobierno tome precau.clOnes para los parttcula

res que trªi�1l con el banco ; pero en 108 contratos de este con el 60,JuerPQ, PQ son necesanas

•

•
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porque como ha dicho muy bien el señor Orense, son mayores de edad y ya saben lo que senacen. Hé aqui , pues, contestadas en breve resúmen las observaciones que ha hecho el señorGarcia Briz.

De-pues de rectiflcar los señores Garcia Briz, Orense y Figuerola, el señor pres irlente suspendió la discusion , J leido el despacho ordiuarlo , levantó la scsíon, señalando ia órden del díapara mañana, peticiones, preguntas é interpelaciones.
Eran las seis y medie.

.

m"�¿;;
. Puris 7 de enero.

El J/ornillJ Cltl'onicle publica el siguiente parte telegráfico:«Berlin. � 'de enerv.-EI repentino cambio que se ha esperimentado en la temperaturadesde la partida de las escuadras aliadas, ha permitido que se escaparan 105 buques rusos
que se encontraban fvndeados en los puertos escaadinavos.s--Eu el Báltico la costa hasta
Higa esta libre de hielos. '

.

.Se han reanimado las esperanzas sobre la conclusión de la paz, desde que se dice queel baron Seebsch ha ido á S. Petersburgo a invitación de la Rusia.i--De esta manera Francia y llusia están en un contacto mucho mas inmediato que por cualquier otro medio.
Por la via de Trieste y Viena nos escriben que ',1 defensa de Erzeroum se confiará á 15-maü-Bijá, d hér.ie de Sllistria.-l-lonklis-Rijl. hijo del príncipe Stourdza , tomará una

parte del ejército de Omcr-Bajá para apoyar a Erzeroum, Monklis-Bajá era de los mas
opuestos A la campaña de Omer-Bajá en Imeric.a. Todo indica pues que este último hacaído en desgracia .»

-Del DllIly Neu» tomamos el parte siguiente:
«llamburqo 4 de enero.-EI gran duque Constantino en su calidad de gran almirante dela marina rusa, ha dirigido una circular á los diversos departamentos de marina, pidiendoinformes en que se le haga conocer la verdad sin rodeos, NJ deben ya tolerarse, dice, lasfaltas y prevaricaciones. Los funcionarios que no obedezcan esta orden serán destituidos.:=-Deunu correspondencia de Erzeroum, fechada el 12 de diciembre, que publica el Pais,copia mus lo sigui en te:
«La pérdida de Kars es de inmensa trs sccnd encia para el ejército turco, porque ganadaesta plaz a , las de Ardaban, Atskur-Hassan-Ka lé, Oui y Erzeroum se ven espuestas á su-frir igual suerte si el ejército de Omer-Bajá 110 contiene al ejército ruso. Trcbisonua nadatiene que temer, toda vez que las r scuadras aliadas volarían á su socorro si se viese amenazada: pero si el ejército ruso tomaba Erzeroum, el Asia menor quedaría abierta, y no encentrando enemigos á su paso, podría avanzar en dos columnas hácia Damasco y Jerusalen.
Corno en 1828, los rusos inducen á los habitantes armenios del pais á €migrar � Geor�ía, donde se les promete que se les darán buenas tíerras, ad como aperos de labranza yna lii t.1 ciones..

-Escriben de San Petersburgo con fecha 28 de diciembre: '

«En esta capital Jo mismo que en las provincias del litoral se prosiguen activamente lospreparativos de guerra, previendo las operaciones que los aliados deben intentar á la llegada del buen liempo.-Hace dos dias que Ilegó el ministro plenipotenciario austríacoconde de Esterbazy. Ayer dió cornunicaciou al conde.de Nesselrode de la mision que se lehil confiado por el gobierno austríaco. Se asegura que el conde de Esterhaz y será recibido
por el Emperador pasado mañana 30; pero se cree PO¡;O en el buen éxito de su cometido,en razón a que el conde de Nesselrode ha puesto de manifiesto en una circular reciente lascoaccsiones que la I�1I5ia estaba dispuesta á hacer.»
-Los representantes de Francia en la conferencia militar que debe tener lugar en Parísserán, además del Emperador , el general Nicl , el general Martimprey, ex-jefe de Estado
mayor general del ejército francés en Crimen, y el almirante Penaud.-l.a ;¡gencia lluvos publica los siguientes partes telegráficos:« Turui 6 clt! enero -I!:I gt'neral La Mármora parte maiia na para París, donde Vil conobjeto de (lsi,stir á las conferencias militares f¡ue deben tener lugar en esta cs pitah-=El �I'neral Charnis l, encargado por el Rey de los belgas de una misión especial cerca de S. M.el Rey de Cerd.fia , fué n cibido el 4 por S. 1\1, y volvió á oartir aj er.»«Berlin 6 de C:lICT"o.-lloy ha Ilq;ac1o á Dr. sse el arud;nte de campo del Emperador deAustria. que e!tfl encargado de una misión cerca de las cortes alemanas, comprendida prohahlemente la de Prusia,_:_Ayer pasó por Berlin el príncipe Bodisco, a�rt'p;;do de lcgaciony porl�dor de 10'1 documento!' relativos á las negociaciones del gobierno de ,,'asbinglon conel de San Petershurgc.: ,1

\
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Montpellcl' 9 de enero.

-e Parles telegrá,�('os eléctricos porticutures,
Parts 7 de enero, por la larde.

« La Emancipaeion. de Bruselas publica una carta de Berlín dando los siguientes porme

norci sobre el recibimiento que se ha hecho á M. Esterh::tzy:-El Czar. dice el corrcspon

sal del periódico belga, recibió la primera vez con muchísima frialdad al enviado a nstrfaco.

Recibido este segunda vez, M. de Esterhazj comunicó las proposiciones austríacas. El Czar

eludió la contestación preguntando á Mr. de Esterhazy por su salud, sus parientes y su

viaje.
E! corresponsal de la Emoncipacion asegura que el Austria apoyará sus resoluciones por

medio de las armas, si la Rusia se niega
á acceder á ellas. Francia pondrá en tal caso 100,000

hombres á disposicion del Austria y de 105 confederados. Bélgica y Holanda permaneccrán
neutrales.

El corresponsal y de la Independencia belga manifiesta que se duda generalmente del

buen éxito de la misión de M. E sterhazy ; pero que sobre este pa rtícu lar no se ha recibido

a un dato alguno.»
-Constantinopla 3l de diciembre.-Las noticias de Crimea que ha tra ido el correo de esta

mañana carecen de interés. El tiempo habia mejorado, y el deshielo babia convertido los

campamentos en otras tantas cloacas. Continuan relatándo s e los n umerosos siniestros que

ban ocurrido en el mar en 105 últimos quince dias. Aderqás de los naufragios habidos en

la casta desde Karniescb á Eupatoria ,
cuóntanse unos doce buques mas perdidos en la cos

ta de Asia á la vista de Trebisonda y de Soukoum .

No os hablo de noticias militares porque nada de importante ha pasado desde el pcqqe

ño choque de Baldar. Añadiré, sin embargo, que se habla de hacer volar los diques dentro

de pocos dias.
Se hace una pintura muy triste de la situacion del ejército turco en Eupatoria. Los sol

dadss están mal vestidos y con falta de provís iones, así es que mueren en bastante número.

Marsella 6 de enf ro.

Ayer llegó á este puerto, procedente de Tolon , la fragata de vapor Albatros, remolcando

dos bergantines rusos apresados.

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.

( DEL DURIO DH BARCELON.l.)

Madrid, martes, 8 de enero.

Reina en Madrid la mas complet.a tranquilidad.
EJ secretario de la oomision catalana, señor Nin, salió ayer para Barcelona con objeto

de tratar con los fabricantes de un arreglo conciliatorio en la cuestion de Aranceles.

El general O'Donnell está completamente restablecido.

La sesión de Cortes, insignificante.

París, miércoles, 9 de enero.

El mariscal Pelissier dá parte con fecha del 28 de diciembre de una sorpresa ejecutada

por los voluntarios de la division del general Autemarre contra las avanzadas rusas, la que

ha tenido un éxito completo. La pérdida de Jos rusos ha sido de 18 muertos y 38 prisione

ros, entre ellos 20 cosacos con sus caballos. Por nuestra parte, dice el mariscal, no hemos

tenido pérdida alguna.
Bcrlm 8.- En Odessa hace un frio estraordinario. Los puertos de Odessa , Taganrok !

otros están belados.

Madrid. 8.-Consolidados, 35-50.-Diferida 22-30.

Paris, 9.-3 por 100 francés, 62-70.-4 112 id., 91 .-Jnterior español , 34· 11l

Diferida, 2l 318.
Lotulres, �. =-Consolidados, 86.-86 118.

E. R.-ELlAS JEPUS.

Imprenta de Antonio Brusi , calle de la Líbretería , núm. ��.


